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La crisis por COVID–19 ha sacudido al mundo. Ha dejado a todos asustados y a muchos 
afligidos. Ha dañado las economías, debilitado los sistemas de salud y obstaculizado el 
progreso hacia todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Ha golpeado más fuerte 
a los más vulnerables. En todo el mundo, los responsables de la toma de decisiones 
se han encontrado en situaciones sumamente difíciles, con una preparación y unos 
recursos insuficientes, han tenido la responsabilidad de actuar con rapidez sobre la base 
de una información incierta. Se han adoptado muchas medidas ejemplares, salvando 
vidas y protegiendo los medios de vida, ya que los gobiernos han colaborado con las 
comunidades para proporcionar transporte médico de emergencia gratuito, ampliar los 
servicios de abastecimiento de agua, decretar suspensiones de los desalojos, proporcionar 
albergue temporal, suministros alimentarios de emergencia o prestaciones en efectivo, 
realizar entregas comunitarias o dispensar medicamentos durante varios meses, 
establecer programas de liberación de las personas privadas de la libertad para reducir el 
hacinamiento y disminuir el riesgo de pandemia, y gastar millones para mitigar los salarios 
perdidos. Sin embargo, para asegurar una respuesta eficaz a esta crisis en desarrollo 
también será necesario aprender de lo que no ha salido bien. 

Esto es crucial para cumplir el mandato de ONUSIDA y su Programa Conjunto. En nuestro 
trabajo sobre el terreno, apoyando a los gobiernos y las comunidades, hemos visto 
cómo la crisis de COVID–19 ha exacerbado las dificultades a las que se enfrentan las 
personas que viven con el VIH, incluso para acceder a una atención sanitaria que puede 
salvar vidas. También hemos visto cómo la crisis ha ampliado las desigualdades sociales 
y económicas que aumentan la vulnerabilidad al VIH de los grupos marginados, entre 
ellos las adolescentes y las mujeres jóvenes, las personas LGBTI, migrantes, trabajadores 
sexuales, personas que consumen drogas y las personas privadas de la libertad. También 
es claro que la crisis no es sólo un problema de un virus. En muchos casos, los efectos de la 
respuesta han tenido un impacto aún más profundo en los grupos marginados que el virus. 
La derrota del SIDA depende de cómo responda el mundo a la COVID–19. 

Cuatro decenios de aprendizaje sobre el VIH han demostrado la relación esencial que 
existe entre los derechos humanos y la salud pública, por lo que, como sede de ese 
aprendizaje, ONUSIDA ha recibido el mandato de ayudar a aplicar esas lecciones. Para 
superar la COVID–19, y para no retroceder en los progresos realizados en la superación del 
SIDA, los países tendrán que elaborar respuestas a COVID–19 que se basen en el respeto 
de los derechos humanos y en la escucha de los más marginados. El propósito de este 
informe es ayudar a los gobiernos y otras copartes nacionales a hacerlo. 

Este informe se ha elaborado porque en la primera fase de la respuesta a COVID–19 
observamos muchos casos en que los enfoques punitivos y discriminatorios perjudicaban 
a los más vulnerables y, al hacerlo, impedían el progreso en la lucha contra COVID–19 y 
el VIH. Es vital estudiarlos para asegurarnos que se eviten en el futuro. Los ejemplos que 
se comparten en el informe proceden de 16 países con una importante prevalencia de 
VIH y en los que se podrían reunir estudios de casos más completos. Los asuntos que 
esos ejemplos ponen de relieve van mucho más allá de esos países y los elementos que 
se describen en ellos se han comunicado en todo el mundo. Los ejemplos ilustrativos se 
incluyen no para limitar el enfoque del debate a los países de los que proceden, sino para 
ilustrar enfoques que reflejen a muchos países. Los ejemplos son una instantánea de un 
período entre febrero y mayo de 2020. En varios casos, los gobiernos han tomado medidas 
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muy bien recibidas para abordar los casos concretos, y tanto el informe como los progresos 
de nuestra labor conjunta en los países se han beneficiado enormemente de nuestras 
conversaciones constructivas sobre los ejemplos incluidos. El propósito de compartirlos 
en este informe no es repartir culpas, sino ayudar al mundo a aprender lecciones de los 
ejemplos, incluso de los ejemplos en que la acción judicial o gubernamental ayudó a 
rectificar el impacto perjudicial anterior sobre los derechos, para apoyar los avances en la 
eficacia de la respuesta en cada país del mundo. 

Estamos aprendiendo más sobre COVID–19 y sobre la respuesta día a día. El aprendizaje 
y la adaptación son fundamentales para el éxito. Invitamos y esperamos con interés las 
conversaciones en curso con los gobiernos y otras partes interesadas para intercambiar 
experiencias, fortalecer los planes y seguir aprendiendo sobre la mejor manera de apoyar a 
los países en nuestro trabajo conjunto. 

Lo que este informe destaca sobre todo es que, en lugar que una respuesta de salud 
pública y una respuesta basada en los derechos sean polos opuestos, es que las respuestas 
de salud pública solo son plenamente eficaces si están absolutamente basadas en los 
derechos humanos y cuentan con la confianza inquebrantable de las comunidades. Cuando 
la transmisión de enfermedades se produce entre seres humanos, los derechos humanos 
deben ser el motor fundamental de la respuesta. La discriminación, la estigmatización y la 
criminalización de las comunidades marginadas son perjudiciales para la salud de todos. 
Nadie está a salvo hasta que todos lo estemos. Cuando, por el contrario, nos aseguramos 
que nadie se quede atrás o sea rechazado, nos ayuda a todos a avanzar.

La buena noticia es que no tenemos que renunciar a nuestros derechos humanos 
para preservar nuestra salud. Los derechos humanos no sólo son intrínsecos, sino que 
también son el medio por el cual los gobiernos pueden vencer con éxito una pandemia. 
Venceremos la COVID–19, y venceremos el SIDA, al tiempo que —y de hecho— valoraremos 
los derechos y la dignidad de cada persona. Las conversaciones que se inician con este 
informe nos ayudarán a hacerlo. 

El Programa Conjunto está trabajando estrechamente con los gobiernos, la sociedad civil y 
las comunidades para promover una respuesta basada en los derechos humanos a la doble 
pandemia, VIH y COVID–19, y juntos lo lograremos.

Winnie Byanyima 
Directora Ejecutiva, ONUSIDA 
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Abreviaturas y acrónimos 

ECOSOC  Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 

Fondo Mundial   Fondo Mundial para la Lucha contra el SIDA/VIH, la Tuberculosis y 
la Malaria 

OIT  Organización Internacional del Trabajo 

FMI  Fondo Monetario Internacional 

LGBTI Lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales 

ACNUDH   Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos

PrEP  Profilaxis pre–exposición

TB  Tuberculosis 

PNUD  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

UNESCO   Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura 

UNFPA  Fondo de Población de las Naciones Unidas 

UNODC  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

PMA  Programa Mundial de Alimentos 

OMS  Organización Mundial de la Salud 
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Resumen ejecutivo 

Una de las principales enseñanzas extraídas de la respuesta al VIH es que los enfoques 
basados en los derechos humanos y el empoderamiento de la comunidad deben estar 
en el centro de toda respuesta a la pandemia. La discriminación, la dependencia excesiva 
del derecho penal, la limitación del espacio operativo de la sociedad civil y la falta de 
medidas proactivas para respetar, proteger y cumplir los derechos humanos pueden 
obstaculizar la movilización de las comunidades para responder a los problemas de salud, 
un ingrediente necesario para una respuesta eficaz. Las respuestas excesivamente restrictivas 
–especialmente las que no tienen en cuenta las realidades vividas por las comunidades– y 
la aplicación violenta y coercitiva de la ley pueden socavar la confianza en lugar de apoyar 
el cumplimiento. La pandemia de COVID–19 es una de las amenazas más graves a las que 
se enfrenta la sociedad actual. En poco tiempo, ha llegado a todos los rincones del mundo 
y ha tocado todos los aspectos de nuestras vidas. Los impactos socioeconómicos de esta 
pandemia serán profundos y duraderos, y se necesita una acción rápida y coordinada para 
reducir la transmisión y protegerse contra los impactos más amplios del virus.

Al mismo tiempo, la pandemia del VIH no ha terminado. Con 1,7 millones de nuevas 
infecciones en 2019 y 38 millones de personas que viven con el VIH en todo el mundo, 
estamos viviendo en una época de dos pandemias paralelas. No sólo las lecciones de una 
pandemia deben informar a la otra, sino que las respuestas deben apoyarse mutuamente, 
teniendo cuidado de no perjudicar los progresos realizados hasta ahora. 

La protección y promoción de los derechos humanos ha sido fundamental para el enfoque 
y el éxito de la respuesta al VIH. ONUSIDA tiene la responsabilidad de monitorear, evaluar 
y proporcionar orientación normativa sobre las cuestiones de derechos humanos que 
repercuten de alguna manera en la respuesta al VIH. El Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas (ECOSOC), en su resolución de 2019 sobre el Programa Conjunto de 
ONUSIDA, pidió " se redoblen los esfuerzos para proteger los derechos humanos y promover 
la igualdad de género y hacer frente a los factores de riesgo social, incluida la violencia por 
razón de género, así como a los determinantes sociales y económicos de la salud” (1). En 
2016, la Asamblea General de las Naciones Unidas pidió al Programa Conjunto de ONUSIDA 
que "siga apoyando a los Estados Miembros en el marco de su mandato para abordar los 
factores sociales, económicos, políticos y estructurales de la epidemia del SIDA, incluso 
mediante la promoción de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer 
y los derechos humanos, para lograr múltiples resultados de desarrollo" (2). Esto incluye los 
relacionados con la eliminación de la pobreza y la provisión de protección social, seguridad 
alimentaria y vivienda estable. Como lo expresó el Secretario General de las Naciones Unidas 
en su informe sobre los derechos humanos y en el documento COVID–19, "todos estamos 
juntos en esto", y es responsabilidad de todas las agencias apoyar los esfuerzos de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en sus respectivas esferas de especialización (3). 

Para cumplir esta obligación, ONUSIDA está aprovechando las lecciones aprendidas en 
la respuesta al VIH para revisar cómo las ordenes de salud pública para COVID–19 que 
restringen el libre movimiento han repercutido en los derechos humanos en el período 
previo a mediados de mayo, prestando especial atención a las personas que viven con el VIH 
y a las más afectadas por el VIH, incluidas las poblaciones prioritarias (trabajadores sexuales, 
personas que consumen drogas, gays y otros hombres que tienen relaciones sexuales con 
hombres, transexuales y las personas privadas de la libertad) y las mujeres y las niñas. 
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Por lo tanto, ofrece ideas y recomendaciones que se basan en los conocimientos adquiridos 
en la respuesta al VIH sobre los efectos que las medidas de salud pública tienen en los más 
vulnerables y los utilizan. 

Los gobiernos se enfrentan a enormes desafíos en la respuesta a la pandemia de COVID–19: 
las economías están en declive, los aeropuertos y las fronteras están cerradas, el desempleo 
está aumentando y los sistemas de atención sanitaria están sobrecargados. En muchos 
casos, han respondido rápidamente a la enorme tarea de proteger a sus poblaciones de la 
pandemia de COVID–19, de las repercusiones socioeconómicas generales, y han respondido 
al llamamiento a la solidaridad y la asistencia internacional ayudando a los países vecinos 
y, a veces, a los distantes. Se han ampliado o creado planes de protección social, se han 
distribuido paquetes de alimentos y se han movilizado grupos comunitarios para garantizar 
la continuidad de los servicios de salud. El Fondo Monetario Internacional (FMI) estimó que 
los países habían movilizado aproximadamente 9 billones de USD a nivel mundial al 20 de 
mayo (4). 

Como puede suceder cuando surge una nueva enfermedad infecciosa importante –y como 
ocurrió en los primeros días de la epidemia de SIDA porque se desconocían los modos 
de transmisión– los intentos de contener la propagación de la COVID–19 han dado lugar 
a preocupaciones y violaciones de los derechos humanos, a pesar de los llamamientos 
para que se preste atención a los derechos. Esto ha tenido, al menos en algunos casos, 
consecuencias devastadoras para las comunidades que pueden ser vulnerables a la 
COVID–19, al VIH o a las consecuencias socioeconómicas más amplias de la pandemia. 

Si bien algunos derechos humanos pueden limitarse con un propósito legítimo, como la 
protección de la salud pública, un enfoque basado en los derechos humanos exige que las 
restricciones sean lícitas, necesarias, proporcionadas, basadas en evidencia, limitadas en el 
tiempo y –lo que es importante– que no discriminen ni en la política ni en la aplicación. En 
contextos que cambian constantemente, las políticas también deben cambiar, a medida que 
surgen nuevas evidencias o se descubren las repercusiones en los derechos humanos. Las 
restricciones pueden tener un efecto desproporcionado en las comunidades marginadas 
o estigmatizadas, especialmente si se aplican de manera que se magnifique el estigma y la 
discriminación. Los copatrocinadores del Programa Conjunto de ONUSIDA han presentado 
orientaciones y recomendaciones a los países para garantizar una respuesta basada en los 
derechos humanos. El presente informe se basa en esas orientaciones y en la publicación 
de ONUSIDA, “los derechos humanos en tiempos de COVID–19: lecciones del VIH para 
una respuesta efectiva dirigida por la comunidad”, para explorar cómo las lecciones de la 
respuesta al VIH se han llevado a la práctica durante la respuesta temprana a COVID–19 y 
cómo las diversas políticas de cuarentena han afectado a las personas que viven con el VIH o 
son vulnerables a él. 

Dada la urgencia de la situación, no fue posible realizar una evaluación global. Más bien, las 
políticas y prácticas evaluadas en los 16 países que figuran en el presente informe deben 
considerarse como ejemplos de un fenómeno mundial mucho más amplio1. Debido a la 
necesidad de mantener los servicios para el VIH, y a la luz de la responsabilidad de ONUSIDA 
de vigilar las cuestiones de derechos humanos que afectan a las personas que viven con 
el VIH o son vulnerables a él, se eligieron las regiones destacadas en el presente informe 
porque contienen países con algunas de las mayores prevalencias del VIH en el mundo. 

Si bien hay muchas buenas prácticas que nos dan motivos de esperanza, otros hallazgos 
son profundamente preocupantes. Muchos gobiernos a nivel nacional y subnacional están 
tomando medidas para afirmar la protección de los derechos humanos y empoderar a 
las comunidades. Por ejemplo, algunos gobiernos están ampliando el acceso al agua, 
proporcionando protección social, adaptando la prestación de servicios de salud, 
proporcionando suministros alimentarios de emergencia, dando instrucciones a la policía 
para que reparta mascarillas y apoyando a los trabajadores sanitarios comunitarios para que 
lleguen a los que probablemente se hayan quedado atrás. 

1 Argentina, Botswana, Brasil, Camerún, Chile, Colombia, El Salvador, Etiopía, Jamaica, Kenya, Malawi, Nigeria, Perú, República Centroafricana, 
Sudáfrica y Uganda.
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Sin embargo, ha habido repetidos ejemplos de violaciones de derechos, en particular en las 
primeras etapas de la pandemia. La causa de las violaciones de derechos puede separarse en 
tres categorías: 

 ■ Aquellos en los que la política o las directivas mismas causaron violaciones de derechos, 
como el no asegurar el acceso al transporte para emergencias médicas. 

 ■ Una brecha entre la política y la aplicación, cuando la política es sólida, pero la 
aplicación ha dado lugar a violaciones de los derechos, como el uso desproporcionado 
de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad. 

 ■ Donde la COVID-19 se utiliza como fachada para otros abusos de derechos, como la 
especulación con los precios o la selección de las comunidades marginadas. 

Aunque muchas de las violaciones de la primera categoría se rectifican en una etapa 
temprana de la respuesta a la pandemia, son la segunda y la tercera categoría las que tienen 
el potencial de persistir. Por ello, es necesario que haya un monitoreo y un seguimiento 
continuos de los derechos humanos a lo largo del curso de una pandemia. 

En el período abarcado por el presente informe, se informó que decenas de miles de 
personas fueron detenidas por violar las medidas de cuarentena y los toques de queda 
en los 16 países revisados. Los grupos de población prioritaria se han visto afectadas de 
manera desproporcionada, experimentando violencia, exclusión y arresto bajo órdenes de 
cuarentena. Los trabajadores sexuales han quedado al margen de las medidas de apoyo 
financiero en la mayoría de esos países, al mismo tiempo cientos de personas que se dedican 
al trabajo sexual han sido arrestadas en muchos países. Hombres gays, otros hombres que 
tienen relaciones sexuales con hombres y los transexuales han sido objeto de detención y 
acoso, y las personas que consumen drogas carecen de opciones seguras para acceder a 
los servicios de reducción de daños. Las restricciones de cuarentena demasiado amplias 
han afectado de manera desproporcionada a las mujeres, por ejemplo, dificultando el 
desplazamiento de las mujeres en trabajo de parto a los hospitales. 

Los jóvenes de las poblaciones prioritarias corren un riesgo especial de sufrir un impacto 
negativo. En un proyecto regional del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), las jóvenes lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales (LGBTI) y las 
personas que consumen drogas indicaron que las medidas adoptadas para hacer frente a la 
COVID–19 los hacen más vulnerables a la violencia y a la interrupción de los servicios, ya que 
no pueden depender del consentimiento y el apoyo de la familia para acceder a los servicios, 
no pueden acceder al apoyo y los servicios de salud debido a las restricciones de cuarentena, 
y se enfrentan a un aumento de la violencia debido al confinamiento prolongado en hogares 
que pueden no ser seguros (5). 

El presente informe es una mirada de un momento específico, centrada en los primeros días 
de la pandemia de COVID–19, de febrero a mediados de mayo de 2020, y en él se señalan las 
experiencias de algunas de las comunidades más marginadas y vulnerables. Desde entonces, 
muchos de los países mencionados en este informe han hecho cambios y se han adaptado, 
se han aprendido lecciones en todo el mundo y se han resuelto algunos problemas. 
Esperamos que este informe genere un debate sobre estas soluciones y buenas prácticas, 
similares a las primeras buenas prácticas resaltadas en este informe. Sin embargo, la realidad 
sigue siendo que, como hemos visto en la respuesta al VIH, las respuestas tempranas a 
los brotes y las crisis pueden afectar significativamente los derechos y el bienestar de las 
comunidades vulnerables, y es importante tomarse el tiempo necesario para examinar y 
analizar tanto el enfoque como los resultados, incluso mientras seguimos respondiendo a la 
pandemia. 

El análisis de la respuesta temprana de COVID–19 en este informe se basa en las normas de 
derechos humanos internacionalmente reconocidas, las recomendaciones de las agencias de 
salud pública y las lecciones de la respuesta al VIH. Para que los derechos humanos ocupen 
un lugar central en las estrategias nacionales para abordar el problema de COVID–19 –como 
se expone claramente en el presente informe– esas respuestas deben seguir reforzándose y 
apoyándose en la cooperación y la asistencia internacional. Sobre la base de las enseñanzas 
extraídas de la respuesta al VIH, a continuación se indican 10 áreas de acción inmediata para 
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los gobiernos que se proponen elaborar respuestas eficaces a la COVID–19 basadas en los 
derechos humanos.

Leyes y aplicación de la ley 
 ▶ Evitar el uso desproporcionado, discriminatorio o excesivo del derecho penal: Como 

han demostrado las experiencias con la penalización de poblaciones prioritarias y de 
la exposición al VIH, la no revelación y la transmisión, el uso excesivo o discriminatorio 
del derecho penal es perjudicial para una respuesta de salud pública. El uso del 
derecho penal como parte esencial de una respuesta de salud pública -por ejemplo, 
penalizando la exposición, la transmisión o la propagación de la enfermedad- puede 
aumentar el riesgo de transmisión y socavar la educación y el empoderamiento. 
Decenas de miles de personas han sido detenidas por violar las órdenes de COVID-19 
en los países revisados, y las investigaciones muestran muchos ejemplos de una 
excesiva dependencia nociva de las leyes y sanciones penales para hacer cumplirlas. 
Los gobiernos deberían abstenerse de imponer enfoques coercitivos y punitivos para 
responder a la COVID-19; en cambio, deberían abordar los obstáculos al cumplimiento 
de las órdenes de salud pública, apoyar las campañas de información para educar al 
público acerca de COVID-19 y evitar en la medida de lo posible el uso de sanciones 
penales. La experiencia de la respuesta al VIH ha demostrado que cuando se levantan 
esas medidas punitivas y coercitivas, disminuyen los nuevos casos, se obtienen mejores 
resultados sanitarios y se protegen los derechos humanos. 

 ▶ Poner fin a la aplicación discriminatoria de la ley contra las poblaciones prioritarias: 
A los trabajadores sexuales, los hombres gays y otros hombres que tienen relaciones 
sexuales con hombres, los transexuales y otros grupos vulnerables que han sufrido 
violencia se les ha negado el acceso a los servicios o han sido objeto de una aplicación 
discriminatoria de la ley en virtud de las órdenes de cuarentena de COVID-19. La historia 
de la epidemia de VIH muestra que la violencia, el acoso y la discriminación de las 
poblaciones prioritarias tiene un impacto directo en los resultados del estigma y el VIH 
internalizados. Los gobiernos deberían adoptar medidas inmediatas para hacer frente 
a esta situación, incluida la modificación de las leyes y la capacitación del personal de 
primera línea en materia de no discriminación. 

 ▶ Prohibir explícitamente la violencia de base estatal y hacer que las fuerzas de seguridad 
y de orden público rindan cuentas de las respuestas o acciones desproporcionadas al 
aplicar las medidas de respuesta de COVID-19: En este informe se detallan múltiples y 
generalizados informes sobre el uso de la violencia por parte de la policía y/o las fuerzas 
de seguridad, incluida la fuerza letal, para hacer cumplir medidas de salud pública como 
los toques de queda y el uso de mascarillas. Al igual que en el caso de la pandemia de 
VIH, esos enfoques pueden desviar el tiempo y los recursos de un enfoque más propicio 
que asegure el acceso a los servicios esenciales, como la atención sanitaria (en particular 
los servicios relacionados con el VIH). Establecen temores de detención o violencia, 
creando barreras para llegar a esos servicios cruciales. Los gobiernos deben desplegar 
las fuerzas del orden de manera compatible con las normas internacionales de derechos 
humanos y, desde el nivel más alto hasta el más bajo, deben: garantizar los derechos 
relacionados con el uso de la fuerza, el arresto y la detención, el juicio justo y el acceso 
a la justicia y la privacidad; asegurar que la policía y las fuerzas de seguridad actúen con 
moderación; y hacer que las fuerzas de seguridad rindan cuentas de los abusos. Hay 
que recordar a las agencias encargados que el cumplimiento de las leyes que prohíben 
la privación arbitraria de la vida, la tortura y otros malos tratos es absoluto e inderogable 
en todo momento

Acceso a servicios y apoyo
 ▶ Incluir excepciones razonables para garantizar que las restricciones legales a la 

circulación no impidan el acceso a los alimentos, el agua, la atención sanitaria, el 
albergue u otras necesidades básicas: La mayoría de las leyes de los 16 países revisados 
para el presente informe permiten que todas las personas se desplacen para obtener 
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alimentos, agua y atención sanitaria, pero en la práctica, las cuarentenas demasiado 
amplias en algunos países están socavando el acceso a los servicios esenciales, incluido 
el acceso a los servicios relacionados con el VIH y a una nutrición adecuada que son 
esenciales para las personas que viven con el VIH. En algunos casos, las medidas de 
cuarentena particularmente severas han provocado muertes y daños físicos porque las 
personas no podían satisfacer sus necesidades básicas. Los gobiernos deberían permitir 
sistemáticamente excepciones que reflejen la complejidad de la sobrevivencia básica y la 
diversidad de las necesidades durante las emergencias de salud pública. 

 ▶ Tomar medidas proactivas para asegurar que las personas, en particular las de grupos 
vulnerables, puedan acceder a los servicios de tratamiento y prevención del VIH y 
satisfacer otras necesidades básicas: Además de hacer excepciones a las restricciones de 
circulación, en el presente informe se detallan las medidas concretas que los gobiernos 
están aplicando para apoyar la realización de los derechos a la salud, la alimentación y 
el agua potable. Sin embargo, la amplitud y la escala de la necesidad a menudo superan 
la capacidad. En muchos países se observan trastornos documentados en el tratamiento 
o la prevención del VIH, por lo que se necesitan cambios de política más agresivos para 
garantizar el acceso, en particular a los servicios de reducción de daños. Los gobiernos y 
las agencias internacionales de financiación deberían poner en práctica una prestación de 
servicios diversificada y acelerar la financiación de emergencia y los cambios de política. 

 ▶ Reducir rápidamente el hacinamiento en los centros de detención y tomar todas las 
medidas necesarias para minimizar el riesgo de COVID-19, y garantizar el acceso a la 
salud y el saneamiento de las personas privadas de la libertad: Las poblaciones peni-
tenciarias tienen una representación excesiva de personas que consumen drogas, VIH, 
tuberculosis y hepatitis B y C, y las personas privadas de la libertad y otras personas encar-
celadas pueden correr un mayor riesgo de sufrir complicaciones derivadas de COVID-19 
que van más allá de la vulnerabilidad a la infección por COVID-19. Casi todos los países 
revisados han puesto en libertad a algunas personas de las cárceles para hacer frente 
al hacinamiento y reducir la propagación y el riesgo de COVID-19 entre las personas 
privadas de libertad. Varios países han reducido considerablemente el hacinamiento. 
Sin embargo, en muchos entornos, las liberaciones han sido demasiado pequeñas para 
tener un impacto significativo. En el presente informe se detallan ejemplos en los que el 
maltrato de las personas privadas de la libertad probablemente impulse la propagación 
de COVID-19. Las pruebas y la atención médica son problemas significativos para muchas 
personas privadas de la libertad en medio de la pandemia COVID-19. Cuando las cuaren-
tenas limitan el apoyo familiar y legal, hay más preocupaciones por los derechos. Los 
gobiernos deben garantizar la liberación de las personas que corren un riesgo especial 
de sufrir COVID-19 cuando estén seguras, las personas cuyos delitos no están recono-
cidos por el derecho internacional y cualquier otra persona que pueda ser liberada sin 
comprometer la seguridad pública, como las personas condenadas por delitos menores 
no violentos, teniendo en cuenta específicamente a las mujeres y las niñas y niños. 

 ▶ Implementar medidas para prevenir y abordar la violencia basada en género contra 
las mujeres, las niñas y niños y las personas LGBTI durante las cuarentenas: La violencia 
interpersonal contra la mujer está asociada con tasas más altas de VIH, mientras que la 
violencia contra las personas LGBTI ha demostrado tener un impacto significativo en 
el acceso a los servicios de VIH y en los resultados positivos en materia de VIH. En casi 
todos los países revisados se han registrado aumentos significativos de las denuncias de 
violencia basada en género y, sin embargo, ninguna de las restricciones de cuarentena 
examinadas permite explícitamente que las personas salgan de su casa o cambien de 
domicilio para escapar de la violencia basada en género. Los gobiernos deberían ampliar 
los servicios y permitir el movimiento de las personas para escapar de los abusos y apoyar 
a las personas que buscan asistencia. 

 ▶ Designar y apoyar a los trabajadores esenciales, incluidos los trabajadores sanitarios 
comunitarios y los proveedores comunitarios, periodistas y abogados: La pandemia de 
VIH ha demostrado la importancia que tienen los periodistas para que las personas puedan 
recibir información sin restricciones y de confianza durante una pandemia; los abogados, 
para que se responsabilicen de una respuesta basada en los derechos; y los trabajadores 
sanitarios comunitarios y los proveedores de atención sanitaria comunitarios, para que 
lleguen a las personas marginadas y diversifiquen la prestación de servicios. La mayoría 
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de los gobiernos, aunque no todos, han designado a estos tres grupos como trabajadores 
esenciales, aunque se han documentado detenciones y acosos en varios entornos. En 
algunos países, sigue habiendo importantes obstáculos para que estos grupos trabajen 
efectivamente bajo órdenes de cuarentena. Los gobiernos deben asegurarse que estos 
grupos sean designados como trabajadores esenciales y reciban apoyo para poder trabajar 
con seguridad durante la pandemia. 

Participación y estado de derecho 
 ▶ Asegurarse que las limitaciones al movimiento sean específicas, de duración determinada 

y basadas en evidencia, y que los gobiernos ajusten las medidas en respuesta a las nuevas 
evidencias y a medida que surjan problemas: Como se muestra en este informe, muchas 
de las limitaciones crean barreras o dificultades para las personas que viven con el VIH o 
son vulnerables a él. Es importante que esas limitaciones se revisen periódicamente y se 
les asignen plazos. La mayoría de las órdenes de salud pública en estos 16 países tienen 
plazos y son específicas. Los gobiernos deben examinar periódicamente las medidas de 
salud pública para determinar posibles violaciones de los derechos y otros problemas. 
Deberían ajustar las medidas para rectificar esos problemas e incorporar nueva evidencia 
sobre la COVID-19. 

 ▶ Crear un espacio para la sociedad civil independiente y la responsabilidad judicial, asegu-
rando la continuidad a pesar de las limitaciones de movimiento: Las comunidades y los 
mecanismos de rendición de cuentas han sido fundamentales para la respuesta al VIH, ya 
que han eliminado la discriminación y han llegado a los que tienen más probabilidades de 
quedarse atrás. Asimismo, en los primeros días de la pandemia de COVID-19 vimos cómo 
las comunidades de personas que vivían con el VIH o eran vulnerables a él se movilizaban 
para prestar servicios y apoyo en relación con el VIH y de otro tipo. La sociedad civil y los 
tribunales han contribuido a mejorar la respuesta de COVID-19 en muchos países en los 
que se les permite actuar libremente, poniendo de relieve los problemas que experimentan 
las comunidades, ofreciendo y aplicando soluciones. Los gobiernos deberían hacer parti-
cipar a las comunidades desde el principio en todas las medidas de respuesta. Ello incluye 
la consulta rápida y amplia con una serie de copartes antes de imponer restricciones a la 
circulación, y la creación de un espacio para que las voces de la sociedad civil participen en 
la respuesta a la COVID-19 y la monitoreen. Los tribunales deberían seguir funcionando, en 
la medida de lo posible, particularmente cuando estén en juego los intereses de la libertad 
o la legalidad de las órdenes de salud pública. 

A medida que los países consideren los próximos meses o años de la pandemia de 
COVID–19, los gobiernos tendrán que configurar sus respuestas para una pandemia que 
probablemente verá oleadas de nuevas infecciones y epidemias en todo el mundo durante 
algún tiempo. En el presente informe se aborda la respuesta temprana a COVID–19 en el 
contexto del rápido cambio y evolución basado en las enseñanzas extraídas de la respuesta al 
VIH. Los países ya están pasando de algunas de las respuestas que aquí se reportan a nuevas 
respuestas a medida que el brote cambia, mientras que otros ya están reintroduciendo 
medidas de cuarentenas en los casos en que ha habido nuevas olas de infecciones. En este 
contexto, las intervenciones para limitar el movimiento de las personas mediante cuaren-
tenas, órdenes de permanencia en el hogar, requisitos de distanciamiento físico y toques de 
queda pueden seguir desplegándose como parte de la respuesta más amplia a COVID–19. Al 
hacerlo, se debe considerar urgentemente la posibilidad de maximizar los enfoques basados 
en los derechos que faculten y hagan participar a las comunidades, aseguren la capacidad de 
recuperación y fomenten la cooperación. El presente informe muestra que esto será especial-
mente importante para las personas que viven con el VIH y las poblaciones prioritarias, y para 
asegurar la confianza en la respuesta de salud pública que se avecina. 
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Introducción 

Las pandemias son un tipo particular de crisis, un enemigo invisible, no creado por 
nosotros, que se extiende por todo el mundo y que requiere acciones audaces y decisivas 
para proteger la salud de las poblaciones. A medida que los países de todo el mundo 
responden a la pandemia de COVID–19, es fundamental que la respuesta se base 
firmemente en el respeto de los derechos humanos. 

La pandemia del VIH enseñó al mundo que este imperativo proviene del valor intrínseco 
de la vida y la dignidad humana, y porque las respuestas basadas en los derechos son más 
efectivas a largo plazo para involucrar, educar y empoderar a las comunidades para que 
protejan su propia salud, y para difundir la concienciación y la información precisa. Las 
violaciones de los derechos pueden socavar la confianza y el cumplimiento de las directivas 
de salud pública, la capacidad de recuperación económica y, en última instancia, el éxito de 
los esfuerzos de salud pública a lo largo del tiempo. 

Aunque existen claras diferencias entre la COVID–19 y el VIH, estos principios siguen 
siendo pertinentes ya que los gobiernos tratan de asegurar la participación constante del 
público a través de consejos de salud pública durante muchos meses mientras el mundo 
espera una vacuna eficaz. Las intervenciones como el distanciamiento físico, el uso de 
mascarillas, el rastreo de contactos, la cuarentena y el aislamiento de las personas con 
COVID–19 son herramientas fundamentales en la lucha. Sin una planificación cuidadosa 
de la aplicación práctica de esas intervenciones en las primeras etapas de la pandemia y 
una dependencia excesiva de la coacción y la fuerza para promover el cumplimiento, los 
gobiernos pueden catalizar un sinnúmero de consecuencias negativas para las personas, 
entre ellas la obstrucción del acceso a una vivienda segura, alimentos, agua, saneamiento, 
prevención y tratamiento del VIH y otros cuidados médicos que salvan vidas, todo lo 
cual puede repercutir en los servicios y la prevención del VIH, en la observancia y los 
resultados del tratamiento. Debido a las pautas de marginación social, económica y a la 
aplicación discriminatoria de la ley, esas consecuencias negativas recaen sobre todo en 
las comunidades vulnerables, entre ellas mujeres, personas LGBTI, trabajadores sexuales, 
personas sin hogar, poblaciones indígenas y personas con discapacidad. Para muchas 
personas que viven con el VIH, estas políticas de respuesta iniciales de COVID–19 pueden 
exacerbar el estigma y los desafíos que ya enfrentan. 

Los gobiernos deben actuar con rapidez, de manera amplia y coherente, actualizando 
sus respuestas sobre la base de la evolución de las evidencias para reaccionar ante este 
virus de rápida propagación y altamente contagioso. Sin embargo, la urgencia plantea un 
desafío: cuanto más rápida y amplia sea la respuesta de los gobiernos, mayor será el riesgo 
que se violen los derechos que socavan los objetivos de salud pública. Al mismo tiempo, 
los gobiernos están aplicando políticas y programas que protegen los derechos  
—muchos de los cuales se detallan en este informe— para garantizar el acceso a los servicios 
básicos, proporcionar seguridad frente a la violencia y desplegar las fuerzas de orden 
publico de manera protectora y habilitante. 
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La pandemia COVID-19 es una emergencia de salud pública, pero es 
mucho más. Es una crisis económica. Una crisis social. Y una crisis humana 
que se está convirtiendo rápidamente en una crisis de derechos humanos... 
Respetando los derechos humanos en esta época de crisis, construiremos 
soluciones más efectivas e inclusivas para la emergencia de hoy y la 
recuperación de mañana.  
 
— El Secretario General de las Naciones Unidas António Guterres 

La Asamblea General de las Naciones Unidas (6), el Secretario General de las Naciones 
Unidas (3), y otros líderes y organismos de derechos humanos han hecho fuertes 
llamamientos para que se dé una respuesta basada en los derechos humanos a la 
COVID–19 y han instado a la cautela para que las restricciones a la circulación no creen 
una crisis de derechos humanos (7, 8). ONUSIDA y sus copatrocinadores han publicado 
una serie de consejos normativos y directrices para ayudar a los gobiernos a abordar la 
COVID–19 con un enfoque basado en los derechos humanos (9–19). En marzo de 2020, 
ONUSIDA publicó Derechos Humanos en tiempos de COVID–19: lecciones del VIH 
para una respuesta efectiva dirigida por la comunidad, con el fin de presentar lecciones 
concretas de la respuesta al VIH (19, 20). Este informe se basa en estos documentos 
normativos y de orientación para explorar cómo se han aplicado y cómo las lecciones de la 
respuesta al VIH se han adoptado en la práctica en la respuesta temprana a COVID–19. 

Este informe se centra en los primeros días de la pandemia, desde febrero hasta mediados 
de mayo. Basándose en las lecciones aprendidas en la respuesta al VIH, el informe examina 
cómo las órdenes de salud pública de COVID–19 que restringen el movimiento y otros 
aspectos relacionados con la respuesta han impactado en los derechos humanos. También 
se examinan las medidas adoptadas por los gobiernos para proteger los derechos, con 
especial atención a las personas que viven con el VIH y a las personas afectadas por el 
VIH o en riesgo de contraerlo (incluidas las poblaciones prioritarias y las mujeres y niñas). 
En un entorno que cambia rápidamente, el presente informe sólo capta una instantánea 
en el tiempo, y reconocemos que en muchos casos los países han cambiado y adaptado 
continuamente sus enfoques y estrategias en respuesta a las preocupaciones, resolviendo 
los problemas a medida que van surgiendo. 

Algunas de estas buenas prácticas se recogen en el informe. Las primeras etapas de una 
pandemia y la respuesta son críticas, y es importante reflexionar y analizar estas primeras 
semanas y meses, incluso mientras seguimos respondiendo a la crisis. Esperamos que 
este informe pueda utilizarse para informar la acción y actualizar las respuestas políticas a 
medida que COVID–19 siga perturbando la vida social y económica en las comunidades de 
todo el mundo. 

La COVID–19 ha afectado a todas las regiones del mundo, por lo que las cuestiones que 
aquí se tratan son de relevancia mundial. Para poder realizar un análisis más profundo, nos 
centramos aquí en dos de las regiones que contienen países con algunas de las mayores 
prevalencias de VIH del mundo: el África subsahariana y América Latina y el Caribe. No 
obstante, es fundamental señalar que las cuarentenas y las preocupaciones de derechos 
humanos relacionadas con ellos están presentes en países de todas las regiones, incluso 
en Asia y el Pacífico y Europa. El enfoque geográfico del presente informe, elegido para 
ajustarse a las limitaciones prácticas y de tiempo y para centrarse en las regiones de alta 
carga de VIH, no debe interpretarse en el sentido que las preocupaciones son más agudas 
en los países revisados o que las cuestiones se limitan a ellos. 
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Metodología 

Esta revisión de políticas y prácticas se centra en las restricciones a la circulación y 
cuestiones conexas durante la respuesta temprana a COVID–19: las leyes y políticas 
establecidas, su aplicación y sus efectos en los derechos humanos, así como las medidas 
adoptadas por los gobiernos para proteger los derechos humanos y mitigar las 
consecuencias negativas de las cuarentenas u otras restricciones. En lo que respecta a 
las cuestiones revisadas, el alcance de este informe se basó en una combinación de los 
primeros informes sobre las preocupaciones en materia de derechos humanos de las 
comunidades de personas que viven con el VIH o son vulnerables a él, y la experiencia 
previa de ONUSIDA en la respuesta al VIH. La comprensión por parte de ONUSIDA de los 
tipos de violaciones de los derechos humanos que afectarían a los resultados de salud 
pública –en este caso tanto para COVID–19 como para el VIH– que fueron revisados en 
"Derechos humanos en tiempos de COVID–19", publicado a principios de este año fueron 
de particular importancia. 

La metodología se elaboró para no restar tiempo y recursos a la respuesta de COVID–19, 
y permitir la recopilación de información durante una respuesta a una pandemia en 
contextos en los que se produjeran cuarentenas y otras limitaciones de los movimientos a 
lo largo del período de análisis para un informe que se publicaría en un período de tiempo 
relativamente corto. Una revisión global superaba el alcance y los requisitos de tiempo de 
este proyecto, por lo que el informe se limita a dos regiones: América Latina y el Caribe 
y el África subsahariana. Se eligieron estas regiones porque tienen países con la mayor 
prevalencia de VIH. 

Dentro de cada región se utilizaron los siguientes criterios para seleccionar los países: 

 ■ Asegurar la representación en todas las clasificaciones de ingresos. 

 ■ Incluir al menos un país de cada una de las regiones de África oriental, meridional, 
occidental y central, América del Sur, Central y el Caribe. 

 ■ Asegurarse que la mayoría de los países cuenten con una oficina de ONUSIDA. 

Los países se escogieron entonces al azar hasta que se cumplieran los criterios 
mencionados. Finalmente, se seleccionaron 16 países: Argentina, Botswana, Brasil, 
Camerún, Chile, Colombia, El Salvador, Etiopía, Jamaica, Kenia, Malawi, Nigeria, Perú, 
República Centroafricana, Sudáfrica y Uganda. 

ONUSIDA se asoció con el Instituto O’Neill de Derecho Nacional y Mundial de la Salud de la 
Universidad de Georgetown para coordinar la investigación y la preparación de informes. 

Las preguntas se elaboraron sobre la base de las observaciones y recomendaciones 
contenidas en "los derechos en tiempos de COVID–19" acerca de lo que la respuesta al VIH 
nos ha enseñado sobre las preocupaciones en materia de derechos humanos y la forma en 
que la pandemia de COVID–19 podría repercutir negativamente en las personas que viven 
con el VIH o son vulnerables a él. 

Los datos fueron recogidos desde febrero de 2020 hasta el 19 de mayo de 2020, con 
actualizaciones limitadas después de ese tiempo. La información de cada país fue 
recopilada a través de: a) Un cuestionario cualitativo enviado a expertos en derechos 
humanos con conocimientos locales de cada país; b) revisión de documentos legales e 
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informes del gobierno, organizaciones no gubernamentales y medios de comunicación; 
c) la consulta con expertos nacionales en derechos humanos; y d) las observaciones del 
personal de ONUSIDA. Siempre que es posible, se citan las fuentes públicas pertinentes. 
La información fue verificada por expertos en derechos humanos, derecho y desarrollo que 
tienen experiencia de trabajo en los países pertinentes. El proyecto de informe fue luego 
objeto de un diálogo con los 16 países revisados, y se extendió una invitación para que se 
corrigiera cualquier error de información en el documento. 

Aunque este breve informe no puede captar toda la realidad de los contextos nacionales, 
trata de comprender algo de lo que está sucediendo en relación con los derechos y 
COVID–19 en un contexto de rápida evolución y movilidad limitada. El informe no pretende 
ofrecer un panorama completo de cada país, ya que no ha sido posible abarcar todas las 
esferas de interés en materia de derechos humanos ni todas las medidas adoptadas por 
los países. También está sujeto a limitaciones en los casos en que los datos o la información 
completos no son de dominio público o no están fácilmente disponibles. Entre ellas figuran 
las políticas socioeconómicas más amplias y los programas de apoyo puestos en marcha 
por los gobiernos para hacer frente a los efectos directos e indirectos de la pandemia; 
las preocupaciones en materia de derechos humanos planteadas por el creciente uso de 
tecnologías digitales en las respuestas a COVID–19, entre ellas la localización de contactos, 
la difusión de mensajes de salud pública y la atención sanitaria; y un acceso más amplio 
a la atención de la salud relacionada con COVID–19 durante la pandemia, incluidas las 
tecnologías actuales como los respiradores y las posibles vacunas y tratamientos. 

Sobre la base de las conclusiones la revisión relacionadas con las enseñanzas aprendidas 
de la respuesta al VIH y la orientación de las Naciones Unidas en materia de derechos 
humanos, el presente informe se estructura en torno a 10 esferas de acción fundamentales 
para los gobiernos, a medida que éstos se orientan en los próximos meses hacia una 
respuesta a COVID–19 basada en los derechos. 
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Preparando el escenario: limitando el movimiento 
de la gente en respuesta a la COVID-19 

Los países de todo el mundo han aplicado una serie de medidas para reducir la transmisión 
del virus responsable de la COVID–19. Una de las medidas más comunes –aunque no 
es de ninguna manera universal– es la de un cuarentena que impone restricciones a los 
movimientos individuales, como limitar a las personas a un determinado radio de su 
domicilio y/o impedirles que abandonen su lugar de residencia. Algunos países han 
instituido cuarentenas parciales en los que las restricciones son a nivel subnacional o sólo 
para determinados momentos del día, como el toque de queda. Si bien las restricciones a la 
libertad de circulación son permisibles para lograr un objetivo legítimo, como la protección 
de la salud pública, los Estados siguen teniendo la responsabilidad de garantizar que esas 
restricciones sean proporcionadas, se basen en evidencias y estén limitadas en el tiempo. 

De los 16 países revisados, 12 han emitido diversos grados de órdenes de cuarentena o de 
permanencia en el hogar; sólo el Camerún, Etiopía y la República Centroafricana no lo han 
hecho. El Gobierno de Malawi emitió una orden de cuarentena, pero ésta fue suspendida 
por orden judicial antes de entrar en vigor. 

Las cuarentenas son en gran parte nacionales, excepto en Brasil, donde han sido emitidos 
por algunos gobiernos estatales y municipales. En Argentina, Chile, Jamaica, Kenia y Nigeria 
existen algunas restricciones de alcance nacional, como los toques de queda, combinadas 
con medidas de cuarentena más amplias en determinadas zonas (21 a 37). Para mayor 
detalle, véase el Tabla 1. 

A diferencia de las políticas de cuarentena médica de las personas con presunta exposición 
a COVID–19 o de aislamiento de los casos (ambas aplicables a individuos específicos), 
las órdenes de cuarentena se aplican a la población general. Un conjunto básico de 
restricciones es bastante uniforme en todos los países. Se cierran los negocios no 
esenciales, y se pide a sus empleados que trabajen desde sus casas si es posible. Se limita 
el tamaño de las reuniones y el número de personas en los vehículos de transporte público. 
Se instruye a las personas para que permanezcan en sus hogares, a menos que sean 
trabajadores esenciales o realicen actividades permitidas. La lista de actividades permitidas 
varía de un país a otro. Los 12 países permiten que las personas salgan de sus hogares 
para obtener alimentos o atención médica. En Colombia, se permite explícitamente a las 
personas hacer ejercicio al aire libre (38). Nigeria (39) y Sudáfrica (40) también añadieron 
el ejercicio a la lista de actividades permitidas, ya que suavizaron sus restricciones de 
cuarentena. 

Chile, Jamaica, Kenia, Nigeria, Perú, Sudáfrica y Uganda han implantado toques de queda 
nocturnos en lugar de cuarentenas las 24 horas del día. Estos toques de queda hacen 
excepciones sólo para los trabajadores esenciales y, en algunos casos, para las personas 
que buscan atención médica de emergencia. En Chile (26) y Kenia (30), los toques de 
queda se aplican en todo el país, pero sólo algunas zonas tienen órdenes de cuarentena 
durante el día (41–43). En Nigeria (39) y Sudáfrica (33), los toques de queda se establecieron 
como parte de la primera fase de flexibilización de las cuarentenas. 

Algunos países han adoptado nuevas medidas para restringir los movimientos de las 
personas. Uganda prohibió el uso del transporte sin permiso oficial (44). En Botswana 
(23), Chile (45) y El Salvador (46), se exigió a las personas que se registraran o solicitaran 
permiso antes de salir de su casa. En Chile, se permitía a las personas tres horas de compras 
de productos esenciales dos veces por semana, y cinco horas o 24 horas (dependiendo 
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de cuán lejos deben viajar) para asistir al funeral de un familiar directo (47). En Argentina, 
se exigía a las personas que se inscribieran si deseaban viajar más de un kilómetro de su 
casa (48). El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires exigía inicialmente a las personas 
mayores de 70 años que se inscribieran antes de salir de su casa y que llamaran a una línea 
telefónica directa, cuyos operadores les informarían de los peligros de COVID–19 y tratarían 
de disuadirlos de salir; un juez declaró discriminatoria esta medida y la anuló, por lo que 
el Gobierno la rebajó a recomendación (49, 50). En algunas partes de Colombia (51), El 
Salvador (46), Jamaica (52) y Perú (53, 54), se ha permitido la salida de personas sólo en 
determinados días de la semana, con días que a veces se asignan en función del género o 
del número de documento de identidad nacional. Camerún (34), Etiopía (37), Malawi (55) y 
la República Centroafricana (36) no han instituido órdenes generales de cuarentena, pero 
han aplicado algunas restricciones más específicas. Los cuatro países cerraron escuelas 
y limitaron el tamaño de las reuniones (aunque en Malawi el límite es de 100 personas). 
Camerún ordenó que los bares y restaurantes cerraran a las 18.00 horas, mientras que la 
República Centroafricana cerró los bares y restaurantes en su totalidad, salvo los servicios 
de comida para llevar (35, 36). 

País Medidas aplicadas 

Exenciones para la 
búsqueda de alimentos, 
atención médica, 
ejercicio y cuidado 

¿Se requiere un 
permiso o registro 
para salir de casa? 

¿Uso de 
mascarillas 
requerido 
en público? 

¿Informes de 
arrestos o uso 
de la violencia 
para hacer 
cumplir las 
cuarentenas 
u otras 
restricciones/ 
requisitos?

Cuarentena a nivel nacional 

Argentina

Algunas medidas a nivel 
nacional; cuarentenas 
más severas en algunas 
partes del país 

Comida, atención 
médica, cuidado Sí Sí Sí 

Botswana Cuarentena a nivel nacional Alimentos, atención médica Sí Sí Sí 

Brasil Cuarentena en algunas 
partes del país

Comida, atención 
médica, cuidado No Sí No

Camerún No hay cuarentena o 
toque de queda NO. NO. Sí Sí 

República 
Centroafricana 

No hay cuarentena o 
toque de queda NO. NO. 

Recomendado 
pero no 
requerido

Sí 

Chile 

Algunas medidas a nivel 
nacional, incluyendo el 
toque de queda; cuaren-
tenas más severos en 
algunas partes del país 

Alimentos, atención médica 
(puede ser necesario un 
permiso o registro), cuidado Sí Sí Sí 

Colombia Cuarentena a nivel nacional Comida, atención médica, 
ejercicio, cuidado 

Personas a las que se 
les permite salir en 
ciertos días (en algunas 
partes del país) 

Sí Sí 

Tabla 1. Resumen de las medidas de cuarentena adoptadas y de la aplicación de las mismas al 15 de mayo de 2020 A
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A Esta tabla describe las medidas de cuarentena que se han adoptado en cualquier momento durante la pandemia de COVID-19. Algunas de ellas pueden haber dejado de tener efecto. 

País Medidas aplicadas 

Exenciones para la 
búsqueda de alimentos, 
atención médica, 
ejercicio y cuidado 

¿Se requiere un 
permiso o registro 
para salir de casa? 

¿Uso de 
mascarillas 
requerido 
en público? 

¿Informes de 
arrestos o uso 
de la violencia 
para hacer 
cumplir las 
cuarentenas 
u otras 
restricciones/ 
requisitos?

El Salvador Cuarentena a nivel nacional
Alimentos, atención médica 
(puede ser necesario un 
permiso o registro), cuidado 

Sí; la gente puede salir 
sólo en ciertos días Sí Yes

Etiopía No hay cuarentena o 
toque de queda NO. NO. Sí Sí 

Jamaica 

Algunas medidas a nivel 
nacional, incluido el toque 
de queda; cuarentenas 
más severas en algunas 
partes del país 

Alimentos, atención médica 

Personas a las que se 
les permite salir sólo en 
ciertos días en algunas 
partes del país bajo una 
cuarentena específica

Sí Sí 

Kenia 

Algunas medidas de ámbito 
nacional, como el toque de 
queda y las restricciones a la 
circulación entre condados; 
cuarentenas más severos 
en algunas partes del país 

Alimentos, atención médica 
(puede ser necesario un 
permiso o registro) 

No,  
excepto durante el 
toque de queda 

Sí Sí 

Malawi No hay cuarentena o 
toque de queda NO. NO. No Sí 

Nigeria

Algunas medidas a nivel 
nacional, incluido el toque 
de queda; cuarentenas 
más severas en algunas 
partes del país 

Alimentos, atención médica No Sí Sí 

Perú Cuarentena a nivel nacional, 
incluyendo el toque de queda

Alimentación, atención 
médica, cuidado de la salud 

La gente puede salir 
sólo en ciertos días Sí Sí 

África del Sur Cuarentena a nivel nacional, 
incluyendo el toque de queda Alimentos, atención médica No Sí Sí 

Uganda Cuarentena a nivel nacional, 
incluyendo el toque de queda

Alimentos, atención médica 
(puede ser necesario un 
permiso o registro) 

Sí Sí Sí 
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Órdenes de salud pública y derechos humanos 
para COVID-19

La pandemia de COVID–19 es un momento excepcional, y el Derecho Humanitario 
Internacional permite a los gobiernos limitar temporalmente el ejercicio de algunos 
derechos humanos con el propósito imperioso y legítimo de proteger la vida y la salud 
pública. Las enseñanzas extraídas de la respuesta al VIH reafirman el imperativo de seguir 
los principios fundamentales al aplicar medidas de limitación de los derechos, es decir, que 
esas medidas deben ser lícitas, necesarias, proporcionadas, no discriminatorias y limitadas 
a la consecución de un objetivo legítimo. El requisito de proporcionalidad significa que las 
restricciones deben ser apropiadas para lograr su función (efectiva), lo menos intrusiva y 
menos restrictiva posible para lograr su función protectora, y proporcional al interés que se 
está protegiendo (56). 

Reconociendo que esas limitaciones y restricciones están repercutiendo en la respuesta 
al VIH y en las personas que viven con el VIH y son vulnerables a él, ONUSIDA recomendó 
que los países se aseguraran de que toda limitación impuesta al movimiento de las 
personas se evaluara "cuidadosamente, incluida su eficacia y la disponibilidad de medidas 
más proporcionadas" (19). Al examinar la información reunida para el presente informe, 
en particular la relativa a las repercusiones en las personas que viven con el VIH o son 
vulnerables a él, surgieron 10 áreas clave de preocupación en materia de derechos 
humanos que son aplicables tanto a las comunidades de personas que viven con el VIH y 
son vulnerables a él como a la población en general. ONUSIDA se ha basado en su propia 
experiencia y en la de las agencias y expertos internacionales en materia de derechos 
humanos para formular recomendaciones fundamentales para cada área de interés. 
Se espera que en los próximos meses se puedan extraer más claramente las siguientes 
enseñanzas del VIH. 

Evitar el uso desproporcionado, discriminatorio o excesivo 
del derecho penal 

Los esfuerzos por detener la transmisión del VIH mediante la penalización de 
comportamientos y actividades han demostrado ser ineficaces, alejando a las personas 
de los servicios críticos y socavando la confianza que las comunidades tienen en las 
autoridades. ONUSIDA ha sostenido que la aplicación excesiva o discriminatoria de las 
leyes penales "corre el riesgo de socavar la salud pública y los derechos humanos" (57). 

Cientos de miles de personas en todo el mundo han sido arrestadas por violar las órdenes 
de COVID–19 (58). A nivel mundial, muchos países han introducido nuevos delitos penales 
o han recurrido a las leyes penales existentes –como el homicidio o la puesta en peligro de 
la salud de otros– para hacer cumplir las órdenes (59). El uso del derecho penal con fines de 
salud pública es, en la mayoría de los casos, una respuesta desproporcionada e ineficaz que 
es vulnerable a una aplicación arbitraria y discriminatoria. Los gobiernos deben presumir el 
deseo de las comunidades de cumplir con las sólidas advertencias de salud pública si están 
bien informados y cuentan con el apoyo necesario para hacerlo. Siempre que sea posible, 
los gobiernos deben planificar y tratar de abordar los obstáculos al cumplimiento en lugar 
de imponer sanciones penales u otras medidas punitivas, en particular cuando la detención 
en condiciones antihigiénicas y de hacinamiento puede empeorar una emergencia 
sanitaria. 
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La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH) ha dejado claro que "la privación de libertad debe ser razonable, necesaria y 
proporcionada a las circunstancias, incluso en un estado de emergencia" (60). Al evaluar la 
conveniencia de detener a una persona, los gobiernos deben "prestar especial atención a 
las consecuencias para la salud pública del hacinamiento en los lugares de detención y a 
los riesgos particulares para los detenidos creados por la emergencia de COVID–19" (60). 
La utilización del derecho penal para luchar contra COVID–19 plantea a los detenidos, los 
agentes de policía y el personal del sistema de justicia importantes peligros relacionados 
con los arrestos y la detención; también desvía el tiempo crítico, los recursos humanos y 
los presupuestos limitados de las medidas que responden más eficazmente a la pandemia, 
entre ellas la educación, las pruebas, la localización, el tratamiento, el aislamiento temporal 
y el apoyo a las personas para reducir de manera más eficaz y segura la interacción física. 
La dependencia de las leyes penales también puede distraer del apoyo del gobierno a 
medidas que ayuden a las poblaciones en riesgo a permanecer en sus hogares, como 
la provisión de medicamentos, la prevención y el tratamiento del VIH, los alimentos, el 
agua o un albergue alternativo. El recurso de sanciones penales para hacer cumplir los 
toques de queda y las directrices de distanciamiento físico puede dar lugar a resultados 
discriminatorios en los casos en que las personas que no tienen acceso a información 
fiable, agua potable o un albergue seguro, ellas tienen más probabilidades de ser 
arrestadas y detenidas. La pandemia también puede intensificar el efecto negativo 
desproporcionado de las sanciones administrativas, como las multas. El ACNUDH ha 
advertido a los gobiernos que "al evaluar la suma apropiada de una multa, se deben tener 
en cuenta las circunstancias individuales, incluidos los efectos específicos en función del 
género". Esto es particularmente pertinente para las personas que no tienen un empleo 
remunerado o las que no generan ingresos debido a las medidas de emergencia" (60).

Existe un riesgo real de la aplicación y el impacto discriminatorios de esas leyes penales. 
En la respuesta al VIH, se ha documentado ampliamente el impacto desproporcionado 
de las leyes penales y las prácticas de aplicación de la ley en las poblaciones prioritarias 
y vulnerables (61). Como ha señalado la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés), esto aplica igualmente en el marco de 
COVID–19: "poblaciones específicas como las personas LGBTI u otros grupos corren el 
riesgo que la policía y los proveedores de seguridad cometan violaciones del uso de la 
fuerza" (13). 

En los 16 países revisados, decenas de miles de personas han sido detenidas por violar 
las órdenes de cuarentena, lo que concuerda con las conclusiones de las agencias 
de las Naciones Unidas sobre cientos de miles de personas detenidas en los últimos 
meses (62–71). Once de los 12 países con cuarentenas han informado de detenciones 
relacionadas con las restricciones de COVID–19, utilizando la detención a corto plazo y las 
multas como elemento disuasorio y como forma de castigar a las personas sospechosas 
de no cumplir con los comportamientos de mitigación de riesgos de COVID–19 (véase el 
Tabla 1).

También hemos visto los efectos discriminatorios de las leyes penales y las medidas de 
aplicación de la ley en poblaciones prioritarias. Se ha informado, que Chile ha detenido 
a más de 1.200 personas por violar sus órdenes de toque de queda (63). Aunque Etiopía 
no ha puesto en práctica una restricción del movimiento, según la Comisión de Derechos 
Humanos de Etiopía, el estado de emergencia de cinco meses en respuesta a COVID–19 
estableció nuevos delitos y sanciones penales de hasta tres años de cárcel o una multa 
de hasta 200.000 birr etíopes (5.750 USD) por violar las normas de distanciamiento físico, 
incluido el saludo de manos y el estar en público sin cubrirse la nariz y la boca (68). Estas 
nuevas disposiciones penales dieron lugar a la detención y el encarcelamiento temporal 
de más de 2.800 personas (69, 70). Según los informes de los medios de comunicación, 
Camerún ha arrestado y detenido a cientos de personas por no llevar mascarillas en 
público y ha impuesto multas. Esto ha significado que las personas que no podían pagar 
las multas permanecían en la cárcel más tiempo que las que sí podían pagarlas (71). 

Los lugares de distribución de alimentos deben gestionarse con cuidado porque tienden a 
atraer multitudes, lo que aumenta potencialmente el riesgo de transmisión de COVID–19. 
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Los intentos de gestionar estos sitios a través de leyes punitivas son desproporcionados, 
pueden conducir a un uso injustificado de la fuerza, y no ayudan a encontrar otras 
soluciones para la entrega de alimentos y otros recursos básicos. Por ejemplo, el Gobierno 
de Uganda declaró que los políticos que trataran de distribuir ayuda alimentaria a personas 
necesitadas serían acusados de intento de asesinato, supuestamente porque la proximidad 
física durante la distribución podría dar lugar a la transmisión de COVID–19 (72). En 
cumplimiento de esa orden, las fuerzas de seguridad detuvieron y golpearon duramente 
a un parlamentario que estaba repartiendo alimentos a los miembros de la comunidad en 
su zona. Sufrió graves lesiones y finalmente fue puesto en libertad bajo fianza por la policía 
para que buscara tratamiento médico de urgencia (73). Desde entonces se han retirado 
todos los cargos (74). 

Sin embargo, los agentes de policía pueden desempeñar un papel constructivo en la 
respuesta. En Mombasa (Kenia), un gobernador colaboró con la policía para repartir 
mascarillas a las personas en los puestos de control en lugar de detenerlas por no llevarlas 
(75). Asimismo, varios estados del Brasil han dado instrucciones a las autoridades para que 
den prioridad a la educación del público sobre la importancia de las nuevas restricciones 
antes de recurrir a las sanciones (76, 77). 

Los esfuerzos del gobierno deben trabajar para responder a la realidad de la vida de las 
personas y centrarse en la difusión de información precisa y en la educación del público 
sobre los riesgos y la transmisión de COVID–19. Si bien es urgente asegurar que las 
comunidades respeten el distanciamiento físico y otras medidas de respuesta a COVID–19 
para detener la transmisión, una dependencia excesiva de las sanciones penales entraña 
el riesgo que se produzcan numerosas violaciones de los derechos humanos que socavan 
los esfuerzos por reducir la pandemia y exacerban los problemas sociales preexistentes 
de pobreza, hacinamiento en las cárceles y acceso insuficiente a información precisa. Si 
los agentes de policía están en la primera línea de la respuesta al COVID–19 y cuando lo 
estén, se les debe capacitar para que apoyen los esfuerzos de educación y habilitación 
de la comunidad, se les deben dar instrucciones claras sobre cuándo y cómo utilizar y no 
utilizar sus facultades de aplicación de la ley, y se les debe suministrar suficiente equipo de 
protección personal para que cumplan sus funciones sin riesgo para ellos mismos o para las 
comunidades a las que sirven. 

La excesiva dependencia de las sanciones penales también impide que los gobiernos 
comprendan por qué la gente está incumpliendo las mejores prácticas relacionadas con 
COVID–19 y su capacidad para apoyar a las comunidades a cumplirlas voluntariamente. 
Muchas personas tienen necesidades –como el acceso a los medicamentos, incluidos la 
prevención y el tratamiento del VIH, y al agua potable o a los alimentos– que hacen que 
permanecer en casa sea extremadamente difícil. Los costos económicos y sociales prácticos 
de la pobreza en una pandemia siempre deben tenerse en cuenta en la planificación 
gubernamental y respaldar la capacidad del gobierno para adoptar medidas de apoyo a 
una serie de necesidades urgentes, de modo que sea posible su cumplimiento. 

Los gobiernos deberían estar –y muchos lo están, como se detalla más adelante en este 
informe– trabajando con las comunidades para aplicar políticas y programas que apoyen 
las necesidades urgentes de las personas y les permitan cumplir con las medidas de 
prevención de COVID–19.
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Poner fin a la aplicación discriminatoria de la ley contra 
poblaciones prioritarias 

A partir de la historia de la epidemia de VIH, hemos visto cómo el estigma 
y la discriminación afectan negativamente a la salud física y mental de 
las personas y al apoyo social... Combatir todas las formas de estigma y 
discriminación, incluidas las basadas en la raza, los contactos sociales, la 
profesión (trabajadores sanitarios) y las dirigidas a grupos marginados 
que les impiden acceder a la atención... El uso de las leyes penales en una 
emergencia de salud pública suele ser amplio y vago, y corren el riesgo de 
ser desplegadas de manera arbitraria o discriminatoria.  
 
— Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (19) 

En muchos países del mundo, los hombres gays y otros hombres que tienen relaciones 
sexuales con hombres, los transexuales, los consumidores de drogas, los trabajadores sexuales 
y otros grupos social y económicamente marginados y vulnerables al VIH –entre ellos las 
mujeres y las niñas, las personas que viven en asentamientos informales, los grupos indígenas, 
los jóvenes y los migrantes y refugiados– están experimentando efectos discriminatorios en 
virtud de las órdenes de cuarentena de COVID–19 (78, 79). Los gobiernos deberían adoptar 
medidas inmediatas para hacer frente al estigma y la discriminación, incluida la modificación 
de las leyes y la capacitación del personal de primera línea en materia de no discriminación. 

Como hemos visto en la respuesta al VIH, los efectos de las medidas de salud pública coer-
citivas o restrictivas y la carga de su aplicación recae desproporcionadamente en algunos 
grupos y comunidades, a menudo los que ya son vulnerables o están marginados. Esto puede 
tener efectos negativos en los programas y resultados del VIH, como el aumento del estigma 
y la discriminación, la clandestinidad de la epidemia de VIH, la eliminación de la capacidad 
de los trabajadores sexuales para negociar relaciones sexuales más seguras y la creación de 
obstáculos a la prevención, las pruebas y el tratamiento. Cuando se reducen el estigma y la 
discriminación y se adopta un enfoque jurídico propicio, los resultados del VIH mejoran (61). 

En el marco de COVID–19, esto está sucediendo en muchos países de todo el mundo, no 
porque la ley se haya redactado sistemáticamente de manera discriminatoria, sino porque sus 
efectos son previsiblemente desiguales o se aplican de manera que refuerzan las estructuras 
sociales de estigmatización y discriminación. La discriminación, ya sea directa o indirecta, 
es ilícita en virtud de las normas internacionales de derechos humanos y puede alejar a las 
personas de la búsqueda de la atención de salud necesaria en las crisis y, en última instancia, 
limitar las respuestas eficaces. Los efectos en las comunidades marginadas son sistémicos 
más que fortuitos, y deben abordarse como tales. ONUSIDA (19), la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) (18), la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (8) y otras organizaciones 
han exhortado a los gobiernos a que adopten medidas inmediatas para hacer frente al 
estigma, la xenofobia y otras formas de discriminación, entre otras cosas, modificando las leyes 
y capacitando al personal de primera línea en materia de no discriminación. 

Los trabajadoras sexuales han sido particularmente vulnerables a la detención y el maltrato 
en el marco de COVID–19. Con sus ingresos en riesgo o totalmente eliminados, y a menudo 
sin derecho a recibir apoyo financiero debido a la condición legal de su trabajo, muchos 
trabajadores sexuales informan que tienen que elegir entre el distanciamiento físico y la 
satisfacción de necesidades básicas, y muchos de ellos han sido arrestados en todo el mundo 
(78, 79). En este contexto, ONUSIDA y la Red Global de Proyectos sobre el Trabajo Sexual han 
pedido que se ponga fin de inmediato a las detenciones y los enjuiciamientos de trabajadores 
sexuales, "alejándose de las medidas punitivas y la penalización para llegar y atender a los más 
necesitados" (80).
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La revisión determinó que esta tendencia mundial también se refleja en los 16 países objeto 
del presente informe, en los que se utilizan medidas punitivas contra los trabajadores sexuales 
en al menos cuatro de ellos. En Camerún, según se informa, más de 50 trabajadores sexuales 
fueron detenidos en Yaundé por entrar en hoteles en violación de las órdenes de aislamiento 
(81). En Kenia, se informó que se había detenido a más de 50 trabajadores sexuales por violar 
las órdenes de aislamiento, incluidos 24 detenidos en una redada en el condado de Makueni 
(82, 83). En Uganda, las organizaciones de la sociedad civil informaron que por lo menos 117 
trabajadores sexuales, bármanes y otras mujeres vulnerables habían sido arrestadas por violar 
el aislamiento, incluidas 71 en un solo día de redadas en Kampala, Kasese, Lira, Masaka, Mbale, 
Nakasongola, Oyamu y Wakiso (84). Posteriormente fueron liberados (85). Los grupos de 
defensa de los derechos en El Salvador informan que los trabajadores sexuales se encuentran 
entre los cientos de personas detenidas por violar las órdenes de cuarentena (86). 

En países y regiones –incluidas Europa, Asia y el Pacífico, que estaban fuera del alcance de 
nuestras investigaciones– se han producido informes similares de detenciones, pero también 
se han dado ejemplos de gobiernos que apoyan y trabajan con trabajadores sexuales para 
hacer frente a los retos de COVID–19 (87, 88). Por ejemplo, se ha reclutado a algunos traba-
jadores sexuales para que lleven a cabo la localización de contactos (89), mientras que en 
algunos países en los que el trabajo sexual no está penalizado, han podido acceder a asis-
tencia financiera junto con otros trabajadores, eliminando así el conflicto entre las necesidades 
básicas y el cumplimiento de las directivas de salud pública (90, 91). En Argentina, el Ministerio 
de Desarrollo Social puso en marcha un registro en línea para que los trabajadores informales 
accedieran a las prestaciones sociales; inicialmente, esto incluía a los trabajadores sexuales, 
pero luego se eliminó el trabajo sexual como categoría elegible. En el momento de redactar el 
presente informe, el registro se retiró mientras el Gobierno realiza consultas sobre el tema (92). 
También ha habido algunos acontecimientos positivos de la sociedad civil, como en Botswana, 
donde la organización no gubernamental Sisonke ha estado distribuyendo ayuda alimentaria 
a los trabajadores sexuales, abordando el factor clave de la pérdida de ingresos (93, 94). 

Las personas LGBTI se han visto afectadas de manera desproporcionada por las medidas de 
aplicación de la ley en algunos países. En Perú, entre el 3 y el 10 de abril de 2020, la movilidad 
fuera del hogar estaba segregada por género, lo que creaba problemas particulares para 
las personas transgénero (95). El Gobierno de Perú señaló específicamente que las personas 
debían seguir la política basada en su autoidentificación, sin embargo, hubo varios informes 
de personas LGBTI que fueron atacadas o humilladas por agentes del Estado durante la 
cuarentena por género, incluido el abuso de personas transgénero y otras personas de género 
diverso (96 a 98). En respuesta, el Gobierno peruano aprobó un decreto legislativo para 
proteger contra la discriminación por parte de las fuerzas del orden en función de la identidad 
de género y la orientación sexual (entre otras bases), y llamó la atención sobre las normas para 
el uso de la fuerza por parte de la policía y las fuerzas armadas (99). 

Bajo las restricciones de COVID–19, los oficiales ugandeses arrestaron al menos a 23 jóvenes 
LGBTI que vivían en un albergue el 29 de marzo. De los arrestados, 19 fueron finalmente 
acusados de violar las órdenes de alejamiento físico y acusados oficialmente de cometer un 
"acto de negligencia susceptible de propagar una enfermedad infecciosa" según el código 
penal, supuestamente debido al número total de personas que vivían en la casa (100, 101). Se 
les negó la libertad bajo fianza y no pudieron ver a sus abogados mientras estaban detenidos. 
Nunca se les hizo la prueba de COVID–19 durante su detención. Esfuerzos significativos de la 
sociedad civil finalmente aseguraron su liberación el 19 de mayo, y todos los cargos fueron 
retirados. Más tarde, un tribunal ordenó una indemnización por las violaciones de los derechos 
de los detenidos e inculpados (100, 102). En Jamaica, ONUSIDA ha escuchado testimonios 
de hombres homosexuales y otros hombres que tienen relaciones sexuales con hombres que 
viven en la calle y que han estado recibiendo hostigamiento de las fuerzas de seguridad para 
cumplir con el toque de queda (103). Las tasas más altas de personas LGBTI sin hogar debido 
al estigma y la discriminación dentro de las familias es un fenómeno mundial, lo que significa 
que el hecho de atacar o acosar a las personas sin hogar tiene un impacto discriminatorio en 
las personas LGBTI (104, 105). 
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Prohibir explícitamente la violencia de Estado y hacer responsables 
a las fuerzas de seguridad y de orden público de las respuestas o 
acciones desproporcionadas al aplicar las medidas de COVID-19 

En la mayoría de los casos, las medidas de cuarentena van acompañadas de facultades de 
represión que –si son excesivas, se utilizan demasiado o se usan de manera discriminatoria– 
pueden tener graves consecuencias para el público, en lo que respecta a su derecho a no ser 
detenido arbitrariamente, a no sufrir violencia ni discriminación, a su derecho a acceder a los 
servicios y a su derecho a la salud. 

Desde el principio de la pandemia de COVID–19, ha habido informes de todo el mundo 
sobre el uso excesivo y desproporcionado de la fuerza para hacer cumplir las cuarentenas, 
toques de queda y otras restricciones o requisitos (como el uso de mascarillas) (62). En la 
revisión se constataron estas mismas tendencias en los países revisados para el presente 
informe, con muchos ejemplos de uso de la violencia por parte de las fuerzas del orden y/o 
de seguridad, incluida la fuerza letal, para hacer cumplir las medidas de reducción de la 
transmisión de COVID–19. 

Desde el nivel más alto hasta el más bajo, los gobiernos deben: garantizar los derechos 
relacionados con el uso de la fuerza, el arresto y la detención, un juicio justo y el acceso a 
la justicia y la privacidad; asegurar que las fuerzas de seguridad y de orden público actúen 
con moderación; y responsabilizarlas de los abusos (60, 106). En virtud de los principios del 
derecho internacional, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben aplicar 
medios no violentos antes de recurrir al uso de la fuerza, utilizar la fuerza sólo en proporción a 
la gravedad del delito y emplear la fuerza letal sólo cuando sea estrictamente inevitable para 
proteger la vida. Ningún país debe permitir o condonar la brutalidad, como los golpes, las 
humillaciones o los asesinatos, bajo la apariencia de 

la aplicación de distanciamiento físico, toques de queda u otra modificación del 
comportamiento, como el uso de una mascarilla en público. La privación arbitraria de la 
vida, la tortura y los tratos inhumanos o degradantes están prohibidos en virtud del Derecho 
Internacional Humanitario en todo momento y en todo lugar (107). ACNUDH ha intervenido 
ampliamente en esta cuestión en el contexto de la COVID–19 y los Estados: "Los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley sólo pueden usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente 
necesario y en el grado en que lo exija el cumplimiento de su deber, y sólo cuando las 
medidas menos drásticas hayan demostrado ser claramente ineficaces" (60). Como señalaron 
varios expertos de las Naciones Unidas en derechos humanos, " Incumplir un toque de 
queda, o cualquier otra restricción sobre la libertad de movimiento, no puede justificar el 
recurrir a un uso excesivo de la fuerza por parte de la policía; y en ninguna circunstancia 
puede conducir al uso de fuerza letal.”(108). 

Hemos visto en la respuesta al VIH que la educación, el consentimiento, el compromiso y el 
empoderamiento de la comunidad son las formas más eficaces de lograr el cumplimiento, 
y sin embargo la violencia estatal no sólo persiste sino que en muchos casos ha aumentado 
con el inicio de COVID–19. Como se ha señalado anteriormente, esto puede tener un 
efecto desproporcionado en las poblaciones prioritarias y otras poblaciones vulnerables 
al aumentar el estigma, enviar a las personas a la clandestinidad y alejarlas de los servicios. 
También puede desviar el tiempo y los recursos de un enfoque más propicio que garantice 
el acceso a los servicios esenciales, como la atención de la salud (en particular los servicios 
relacionados con el VIH), y puede hacer que las personas teman abandonar sus hogares 
debido a la posibilidad de ser detenidas o víctimas de la violencia, creando así más 
obstáculos para llegar a esos servicios cruciales (64). 

En varios de los países revisados se encontraron ejemplos de este fenómeno mundial. La 
policía que aplicaba el toque de queda en Kenia, según se informó, asesinó por lo menos a 
seis personas (109 a 111). La Comisión Nacional de Derechos Humanos de Nigeria, órgano 
independiente que vigilaba los derechos humanos en las actividades de aplicación de la ley 
relacionadas con la COVID–19, entre ellas que establecieron líneas telefónicas especiales 
para recibir informes, se informó que entre el 30 de marzo y el 13 de abril se produjeron ocho 
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incidentes de ejecuciones extrajudiciales perpetradas por la policía, el ejército y el Servicio 
Correccional de Nigeria, en los que se produjeron 18 muertes (112, 113). 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley han recurrido a tácticas ilícitas 
de aplicación de la ley, como las palizas, la extorsión y la humillación de los presuntos 
transgresores, en algunos casos de maneras que pueden exacerbar los riesgos de la 
transmisión de COVID–19. En Sudáfrica, se han recibido múltiples denuncias de uso excesivo 
de la fuerza por parte de la policía y otras fuerzas de seguridad. Al 8 de mayo, la Dirección 
Independiente de Investigación Policial está investigando 376 denuncias de abuso de poder 
policial (114, 115). En El Salvador, un vídeo en los medios de comunicación social mostró 
a la policía golpeando a un hombre de 80 años de edad por presuntamente no respetar 
la cuarentena, y ha habido otras denuncias de abusos policiales (67). En Mombasa, según 
los informes de los medios de comunicación, los agentes de policía kenianos obligaron 
a multitudes de personas a acostarse juntas, en algunos casos una encima de la otra, y 
las golpearon por haber violado presuntamente el toque de queda (116). En Uganda, los 
activistas civiles denunciaron múltiples incidentes de brutalidad en la aplicación del toque 
de queda en varios lugares del país, entre ellos Elegu, Kampala y Lira, en particular por parte 
de miembros de la policía y de las unidades de defensa local (117–119). Se informó que 16 
miembros del personal de seguridad fueron arrestados en Elegu. En el momento de redactar 
el presente informe, seis oficiales del ejército han sido condenados a seis meses de cárcel y los 
agentes de policía están a la espera de un veredicto judicial (120, 121). 

En algunos casos, los funcionarios gubernamentales han presentado disculpas oficiales 
por la brutalidad y han realizado detenciones aisladas de fuerzas de seguridad abusivas. 
Dadas las limitaciones prácticas de la pandemia en curso y la urgente necesidad de 
medios de vida básicos, no está claro si los sobrevivientes de esos abusos podrán pedir 
justicia o indemnización. Si se dejan sin control, los países pueden acabar permitiendo 
inadvertidamente que la pandemia erosione o destruya la confianza futura en los esfuerzos 
de salud pública de los gobiernos, obstaculizando aún más la lucha contra la pandemia. 

UNODC y el PNUD publicaron directrices sobre la garantía del acceso a la justicia en el 
contexto de COVID–19, señalando que "se requieren protocolos y capacitación para el 
personal de policía y seguridad, incluidas las autoridades fronterizas, para garantizar el 
respeto de la dignidad y los derechos de las personas en el contexto de la aplicación de los 
reglamentos de emergencia y las normas de cuarentena, incluida la adopción de un enfoque 
que tenga en cuenta las cuestiones de género y las necesidades de los niños". Esto será 
particularmente pertinente en el tratamiento de los grupos marginados que pueden verse 
limitados en su capacidad de seguir las normas de cuarentena (como los jornaleros, los 
trabajadores migratorios, los vendedores callejeros, los trabajadores sexuales o las personas 
sin hogar)" (13). 

Incluir excepciones razonables para garantizar que las restricciones 
legales a la circulación no impidan el acceso a los alimentos, la 
atención sanitaria, albergue u otras necesidades básicas

Todas las órdenes de salud pública revisadas oficialmente permiten a las personas 
desplazarse para obtener alimentos y atención médica (excepto durante el toque de 
queda), pero no para buscar alojamiento. Se supone que la atención médica de emergencia 
es accesible en todo momento, pero en la práctica, las cuarentenas demasiado amplios 
en algunos contextos han socavado el acceso y han provocado directamente muertes y 
daños físicos. Los gobiernos deben permitir sistemáticamente excepciones que reflejen 
la complejidad de la supervivencia básica y la diversidad de las necesidades durante las 
emergencias de salud pública dentro y fuera de las fronteras. 

ONUSIDA advierte que cuando las medidas de salud pública restringen los movimientos 
de las personas, los gobiernos deben "establecer excepciones, cuando sea necesario, 
para los grupos vulnerables y para mitigar las consecuencias de esas restricciones" 
(19). Concretamente, los gobiernos deben adoptar medidas apropiadas, incluida la de 
hacer excepciones específicas a las restricciones de cuarentena, para garantizar que las 
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cuarentenas no "priven a las personas de alimentos, medicamentos o vivienda" (19). Esto 
es particularmente importante para las poblaciones de mayor riesgo, como las personas de 
edad, que pueden estar sujetas a normas de permanencia en el hogar más estrictas que el 
público en general. 

El acceso continuo a la atención de la salud es, por supuesto, fundamental para la respuesta 
al VIH, incluidos los servicios específicos de prevención, pruebas y tratamiento del VIH, 
los servicios de salud y derechos sexuales y reproductivos, los servicios integrados de 
tuberculosis y los servicios de salud más amplios para las comorbilidades. Las interrupciones 
de los servicios pueden tener importantes efectos perjudiciales en el bienestar mental y 
físico de las personas y en la respuesta al VIH en su conjunto. Esto quedó demostrado en 
la reciente modelización de las interrupciones de los servicios de VIH durante la pandemia 
de COVID–19 (122). Asimismo, la alimentación es fundamental, no sólo para la nutrición y 
el bienestar general, sino también para las personas que viven con el VIH, cuya medicación 
debe tomarse con los alimentos. Se ha informado que hay personas que no pueden tomar su 
medicación contra el VIH por falta de alimentos (123). 

En la mayoría de los países que revisamos, los gobiernos han hecho en gran medida las 
excepciones apropiadas en las órdenes y leyes de salud pública para permitir que las 
personas tengan acceso a alimentos y atención médica, pero no a albergue. Sin embargo, 
en la práctica, en muchos países existen ejemplos de los retos que imponen las órdenes de 
salud pública a la capacidad de las personas para satisfacer esas necesidades básicas, en 
particular entre los grupos vulnerables. Esos ejemplos reflejan una tendencia mundial de las 
dificultades que experimentan los grupos vulnerables para acceder a la atención de la salud, 
el refugio y los alimentos esenciales debido a las medidas de cuarentena, a pesar de las 
exenciones a las restricciones (124–126). 

Atención sanitaria

A nivel mundial, las comunidades se enfrentan a barreras para acceder a la atención médica 
debido a las medidas de cuarentena. Por ejemplo, el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (UNFPA) ha advertido en un artículo de la revista The Lancet que potencialmente se 
producirán miles de muertes en todo el mundo a causa de abortos inseguros y nacimientos 
complicados debido a un acceso insuficiente a la atención de emergencia; también ha 
sugerido que las restricciones de movilidad han impedido que las personas accedan a 
las clínicas de salud sexual y reproductiva (127). Los 12 países con restricciones tienen 
excepciones explícitas en sus reglamentos para permitir que las personas adquieran 
alimentos y bienes esenciales. Sin embargo, en Chile, Kenia y Uganda, las medidas de 
cuarentena no contenían inicialmente excepciones explícitas que permitieran a las personas 
buscar atención médica de emergencia según fuera necesario, y en algunos casos les exigían 
que se registraran primero o solicitaran un permiso oficial para hacerlo. En Colombia, El 
Salvador, Kenia y Uganda los toques de queda o las restricciones a los viajes son, según 
se informa, barreras creadas para que las personas busquen atención médica, a veces con 
resultados trágicos. 

La orden de cuarentena de Uganda, por ejemplo, exigía que las personas solicitaran un 
permiso especial a un comisionado residente de distrito para viajar en vehículos privados, 
incluso a hospitales en casos de emergencia (44). Los informes indican que los funcionarios 
que pueden proporcionar esta autorización a menudo están ausentes y son inalcanzables, 
y los vehículos públicos que llevan a las personas al hospital son demasiado escasos y 
tardan demasiado en llegar (128). Según informes de organizaciones no gubernamentales, 
desde que entró en vigor la prohibición han muerto por lo menos 11 mujeres embarazadas, 
algunas mientras caminaban para llegar a un hospital (128), y los medios de comunicación 
han informado que han muerto varios lactantes, niñas y niños (129). El Presidente de 
Uganda ha reconocido el problema (128) y ha emitido una directiva en la que indica que 
los comisionados de distrito residentes deben establecer un sistema de respuesta para que 
no tengan que expedir ellos mismos los permisos. Uganda también se ha esforzado por 
aumentar el número de vehículos públicos para llevar a las personas a los hospitales (44). 
El 20 de abril, el Gobierno de Uganda declaró que se debería permitir que las "mujeres 
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visiblemente embarazadas" viajaran sin permiso, pero esta excepción no ayuda a otras 
personas que necesitan atención urgente, incluidas las mujeres en las primeras etapas del 
embarazo que requieren atención médica. 

Además, aunque los trabajadores sanitarios de Uganda están autorizados legalmente a 
viajar para trabajar, la prohibición de los vehículos privados les dificulta hacerlo. Aunque los 
trabajadores esenciales pueden viajar, necesitan un permiso para hacerlo. La Asociación 
Médica de Uganda informa que ha habido retrasos en la recepción de esos permisos y 
que, entre tanto, los médicos que conducen sin permisos han sido golpeados, detenidos 
y torturados (130, 131). En consecuencia, los trabajadores sanitarios de Uganda "están 
tomando medidas extraordinarias para llegar al trabajo, desplazándose a pie, en bicicleta y, 
en al menos un caso, en canoa" (130). 

En El Salvador, los medios de comunicación han informado que el cierre del transporte 
público creó inicialmente muchos obstáculos para que los trabajadores esenciales, 
incluidos los trabajadores sanitarios, llegaran a sus lugares de trabajo, y para las personas 
que buscaban alimentos y atención médica. Después que este decreto fue impugnado en 
los tribunales, el Gobierno reactivó el transporte público para los trabajadores sanitarios 
(132–134) y proporcionó transporte gratuito de ida y vuelta al hospital a toda persona 
con una enfermedad crónica (por ejemplo, cáncer, VIH y diabetes), pero no a las mujeres 
embarazadas (132–135). 

Kenia exigía que las personas solicitaran un permiso oficial para salir de su casa durante el 
toque de queda, incluso en caso de emergencias médicas (30). En una encuesta realizada 
por una organización no gubernamental se comprobó que el 58,5% de los kenianos de 12 
condados no podían acceder a la atención médica de emergencia durante las horas de toque 
de queda debido a los cierres de los centros de salud comunitarios, la falta de transporte 
a los hospitales y el temor al hostigamiento policial por estar afuera después del toque de 
queda (136). Las personas que vivían en asentamientos informales se vieron especialmente 
afectadas porque al principio no estaban seguras de qué hacer si se enfermaban por la 
noche y de cómo podían obtener un permiso oficial o ser escoltadas hasta el hospital, lo que 
llamaba la atención sobre la necesidad de una comunicación pública (como mínimo) clara 
(137). Otros informes indican que la aplicación violenta del toque de queda por parte de los 
agentes de policía ha interferido en la capacidad de las personas para encontrar transporte 
a los hospitales después del toque de queda, en particular en las zonas rurales (138). Según 
un informe, la policía golpeó a un conductor de mototaxi hasta matarlo después que llevara 
a una mujer en trabajo de parto al hospital durante las horas de toque de queda (139). En 
respuesta, el Gobierno de Kenia se ha asociado con la sociedad civil y el sector privado, 
incluida la empresa de taxis Bolt, para crear el programa “Wheels for Life” (Ruedas por la 
vida), que proporciona a las mujeres embarazadas y a otras personas que necesitan atención 
de emergencia transporte gratuito y oficialmente autorizado a los hospitales durante las horas 
de toque de queda (140, 141). Sin embargo, no está claro el alcance de este programa fuera 
de las zonas urbanas, y los que respondieron a una encuesta han informado que los equipos 
de respuesta de emergencia temen ir a algunas zonas por la noche (136). 

Alimentos y atención sanitaria para personas de alto riesgo y 
vulnerables 

Los gobiernos tienen la obligación particular de velar por que las personas de los grupos 
de mayor riesgo, y las personas que necesitan asistencia especial debido a las restricciones 
de cuarentena, puedan acceder a alimentos, atención médica y otros elementos esenciales. 
Ciertos grupos, entre ellos las personas privadas de la libertad, las personas mayores y las 
personas que viven con enfermedades crónicas y discapacidades, corren un mayor riesgo 
de contraer COVID–19 debido a sus circunstancias particulares. Con mucha frecuencia, estas 
personas dependen de los cuidadores, ya sean familiares, amigos o trabajadores sociales 
y de salud, para su apoyo diario, y es posible que no puedan obtener alimentos, tomar 
medicamentos o bañarse sin ayuda. La OMS ha recordado a los gobiernos que estos grupos 
merecen una consideración específica para preservar su dignidad y bienestar durante las 
cuarentenas (142, 143). 
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Los gobiernos de todo el mundo aconsejan encarecidamente a las personas de edad 
y a las personas con problemas de salud que se queden en casa. Algunos países, entre 
ellos Argentina (49, 144), Chile (26, 145), Colombia (146) y Jamaica (147), han introducido 
restricciones más estrictas para estos grupos que para el público en general. De los 
12 países que tienen restricciones, sólo seis incluyeron exenciones específicas que permiten 
explícitamente a las personas prestar asistencia a los familiares y vecinos que la necesiten: 
Argentina (148), Brasil (149), Chile (47), Colombia (150), El Salvador (151) y Perú (152). 
Jamaica no cuenta con esa exención, pero el Gobierno ha creado una línea telefónica de 
ayuda a la que pueden recurrir las personas mayores (que tienen el mandato de permanecer 
en sus hogares) para obtener ayuda para acceder a alimentos, medicamentos y otros 
suministros esenciales (153). La ciudad de Buenos Aires (Argentina) ha hecho lo mismo (49). 

Botswana tiene una exención de cuarentena que permite a las personas ayudar a las 
personas mayores o enfermos a obtener atención médica o paquetes de protección social, 
pero no a comprar alimentos (23). 

A principios de la pandemia de COVID–19, el Gobierno de Uganda ordenó a las personas 
que no utilizaran vehículos personales o familiares, ni siquiera para el transporte a los 
hospitales, ya que esto podría propagar el virus (43). Según el Gobierno, esta prohibición 
respondía a que las personas utilizaran sus vehículos privados como taxis una vez que se 
detuviera el transporte público. En cambio, se instruía a las personas para que esperaran 
a que un vehículo oficial las transportara. La falta de vehículos disponibles causaba 
consecuencias importantes y a veces fatales (44). En un caso, según se informó, una 
enfermera llevó en silla de ruedas a un paciente a dos kilómetros de una clínica local al 
hospital, después de esperar más de cuatro horas a una ambulancia (154). 

Las comunidades marginadas y las comunidades que a menudo se quedan atrás, incluidas 
algunas poblaciones indígenas, han tenido una falta de información y servicios específicos 
de COVID–19 en algunos casos. La Organización Nacional de Mujeres Indígenas Andinas 
y Amazónicas de Perú informó que, además de los problemas actuales de las políticas 
sanitarias de Perú en relación con los pueblos indígenas, la falta de personal de los servicios 
en lugares remotos y la falta de acceso a información adecuada, especialmente en los 
idiomas locales, han sido cuestiones fundamentales (155, 156). 

Albergue 

Las restricciones de cuarentena pueden dejar a las personas desplazadas, sin un lugar a 
donde ir y sin que la ley las tenga en cuenta. En todo el mundo, las poblaciones que viven 
con el VIH o son vulnerables a él –como las poblaciones prioritarias, los migrantes, las 
mujeres y las niñas y los grupos económicamente desfavorecidos– se enfrentan a problemas 
específicos de discriminación, violencia o estigmatización que pueden dejarlas en un mayor 
riesgo de quedarse sin hogar y/o en la necesidad de formas alternativas y seguras de 
albergue (5, 104, 105, 157–159). 

Durante las cuarentenas, se han producido desalojos y demoliciones informales de viviendas, 
lo que ha puesto a las personas en situaciones precarias desde el punto de vista jurídico y de 
la salud pública, y ha llevado al Relator Especial de las Naciones Unidas sobre una vivienda 
adecuada como elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado y sobre 
el derecho de no discriminación a emitir en este contexto una declaración por la que se 
prohíben los desalojos durante la pandemia (124). Como se describe en la Recomendación 
2, los trabajadores sexuales y los jóvenes LGBTI se enfrentan a la pérdida de una vivienda 
segura o incluso al arresto cuando se alojan en un albergue. Para las personas LGBTI, es 
posible que los hogares familiares no sean un lugar seguro para vivir y que no haya otras 
opciones disponibles. En Uganda, las 23 personas arrestadas por infringir las restricciones de 
COVID–19 lo hacían porque no tenían otro lugar donde vivir (101). 

En los países revisados hay ejemplos similares de desalojos y pérdida de viviendas. 
Los Relatores Especiales de las Naciones Unidas han recibido informes de Kenia sobre 
desalojos en masa, a pesar del anuncio del Gobierno que establecería una moratoria 
que los prohibiría durante la crisis de COVID–19. Alrededor de 8.000 personas fueron 
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desalojadas por la fuerza de Kariobangi y sus casas fueron arrasadas, a pesar de una 
orden judicial que impedía a las autoridades llevar a cabo el desalojo (160). En Sudáfrica 
se han recibido repetidas denuncias de demoliciones por parte de los gobiernos locales 
en las áreas metropolitanas de Ciudad del Cabo (161, 162) y eThekwini (163), a pesar que 
el gobierno nacional ha dictado reglamentos que estipulan que los desalojos durante la 
crisis de COVID–19 son ilegales (164). 

En Perú, cientos de miles de personas que viajaron a Lima por trabajo han perdido 
sus medios de sustento y ya no pueden permitirse permanecer en la ciudad. Cuando 
el Gobierno peruano cerró el transporte interprovincial en marzo, dio a la gente sólo 
un día para volver a casa (165, 166). Se ha permitido a los gobiernos regionales que 
organicen el transporte para llevar a las personas a sus hogares, y el gobierno nacional 
ha organizado algunos albergues temporales y provisiones para las personas que no 
pueden salir, pero a principios de mayo, la lista de espera para el transporte todavía 
contenía más de 170 000 personas. Muchos que intentan volver a casa no tienen 
otra opción que caminar. Los informes describen caravanas de cientos de personas 
caminando durante cientos de horas "por la peligrosa carretera central" hacia los Andes 
(165–167). 

En Chile, el transporte público sigue funcionando, incluso en los municipios con 
cuarentenas. Las reglamentaciones permiten a las personas atrapadas detrás de 
los cordones sanitarios regresar a sus hogares, siempre y cuando acepten estar en 
cuarentena durante 14 días después de su llegada (26, 47, 168). 

Tomar medidas proactivas para asegurar que las personas, en 
particular de grupos vulnerables, pueden acceder al tratamiento y 
la prevención del VIH y satisfacer otras necesidades básicas 

Además de hacer excepciones a las restricciones a movimiento, en el presente informe 
se detallan las medidas concretas que los gobiernos están adoptando para apoyar 
la realización de los derechos a la salud, la alimentación y el agua potable. En todo el 
mundo, los países están observando perturbaciones documentadas en el tratamiento o la 
prevención del VIH (122, 169–172). Los países están ampliando las opciones de prestación 
de servicios diferenciados, pero se necesitan cambios de política más contundentes para 
garantizar el acceso, en particular a los servicios de reducción de daños. Los países están 
mejorando el acceso al agua y los alimentos mediante la distribución y la imposición 
de reglamentos y restricciones temporales al sector privado. Sin embargo, la amplitud 
y la escala de la necesidad suelen superar la capacidad. Los gobiernos y las agencias 
internacionales de financiación deberían poner en práctica una prestación de servicios 
diversificada y acelerar la financiación de emergencia y los cambios de política. 

Es necesario incluir excepciones a las órdenes de movimiento, pero también se requieren 
esfuerzos proactivos para crear vías alternativas para acceder a las necesidades básicas, 
cumpliendo al mismo tiempo con la asesoría de salud pública. Una revisión completa de 
la gama de políticas y apoyos socioeconómicos que los gobiernos están poniendo en 
práctica está fuera del alcance de este informe, pero observamos tres áreas de acción 
particularmente urgentes en medio de las respuestas tempranas a COVID–19: el acceso a 
los servicios de VIH, agua y alimentos. El Derecho Internacional Humanitario obliga a los 
gobiernos a proteger, respetar y cumplir estos derechos, incluida la no discriminación en 
el disfrute del derecho a la salud. La OMS ha aconsejado a los gobiernos que elaboren 
un "plan para mantener en condiciones de seguridad los servicios de salud esenciales" 
durante la respuesta a COVID–19 (143). Asimismo, en las orientaciones de la Organización 
Internacional del Trabajo y las Naciones Unidas se pide a los gobiernos que proporcionen 
"asistencia social específica para los más marginados y vulnerables" a fin de garantizar la 
disponibilidad de alimentos, agua y saneamiento (106, 173).
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Preservar y ampliar el acceso a los servicios de tratamiento y 
prevención del VIH, incluida la reducción de los daños 

ONUSIDA y OMS han advertido del riesgo real que el acceso a los servicios vitales de 
lucha contra el VIH, la tuberculosis y la reducción de daños se vea interrumpido durante 
la pandemia de COVID–19 (19, 174–176). Las interrupciones en el tratamiento del VIH y 
la tuberculosis son particularmente peligrosas, ya que pueden provocar el fracaso del 
tratamiento y la transmisión del VIH y la tuberculosis. "Cuando el transporte público y cerrar 
las operaciones comerciales, el acceso a medicamentos y servicios, incluyendo la terapia 
antirretroviral, profilaxis previa a la exposición, terapia de sustitución de opioides, agujas 
y jeringas estériles y otros servicios de reducción de daños, cuidado de la salud mental y 
medicamentos para otras condiciones crónicas, debe continuar ininterrumpidamente" (19). 
Las interrupciones de los servicios de prevención y tratamiento también podrían tener efectos 
desastrosos. En un estudio de modelización de ONUSIDA y la OMS sobre las interrupciones 
de los servicios relacionados con COVID–19 se estimó que una interrupción de seis meses 
del tratamiento antirretroviral podría provocar más de 500.000 muertes adicionales por 
enfermedades relacionadas con el SIDA (122). 

El enfoque multisectorial que ha sido clave para el progreso de la respuesta al VIH volverá 
a ser fundamental, tanto para garantizar la continuidad de los servicios relacionados con 
el VIH como para llevar a cabo una respuesta más amplia de COVID–19. Los gobiernos 
deben trabajar con las comunidades para encontrar soluciones para las personas que no 
pueden acceder al tratamiento y a los servicios de reducción de daños. Todos los servicios 
relacionados con el VIH, incluidos los de reducción de daños, deben definirse como 
"servicios esenciales" que salvan vidas, y deben permanecer abiertos, con trabajadores 
clasificados como personal sanitario esencial. 

Los informes de todo el mundo indican que la COVID–19 está creando importantes barreras 
para el acceso a los servicios de VIH. En un estudio realizado por ONUSIDA, la Fundación 
LGBT+, la Escuela de Salud Pública Bloomberg de la Universidad Johns Hopkins y otras 
entidades, se revisaron las experiencias de más de 20.000 personas LGBTI en 138 países 
y se determinó que el 21% había experimentado un "acceso interrumpido o restringido" a 
los reabastecimientos de terapia antirretroviral, y el 42% de ellos tenía a mano un suministro 
para menos de un mes. También encontró interrupciones en el suministro de profilaxis 
pre–exposición (PrEP) y en las pruebas de VIH, y que las minorías raciales y étnicas tenían 
menor acceso a los servicios de VIH (170). Una encuesta del Fondo Mundial de Lucha contra 
el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria (Fondo Mundial) mostró que el 85% de los programas 
de VIH informaban de interrupciones en la prestación de servicios, y que el 18% mostraba 
interrupciones altas o muy altas. Los datos cualitativos indican que las cuarentenas, las 
restricciones a las reuniones de personas y los ceses de transporte son las principales razones 
por las que se han cancelado o retrasado las actividades (171). La OMS informó el 6 de julio 
que 36 países –donde reside el 45% de las personas que reciben terapia antirretroviral– 
habían notificado interrupciones en la prestación de tratamiento desde abril (172). 

Los datos reunidos por ONUSIDA para este informe muestran interrupciones similares en los 
servicios de prevención y tratamiento del VIH en 11 de los 16 países revisados: Argentina, 
Botswana, Brasil, Camerún, Chile, El Salvador, Jamaica, Nigeria, Perú, Sudáfrica y Uganda 
(178). Ha habido interrupciones en la distribución de preservativos en Botswana, Camerún, 
El Salvador, Jamaica, Perú y Uganda; en la profilaxis pre–exposición en Perú y Uganda; en 
los auto–pruebas en Uganda; y en los servicios de prevención de la transmisión vertical 
en Camerún, El Salvador y Uganda (178). En Argentina, Brasil, Chile, El Salvador, Perú, 
Sudáfrica y Uganda, los establecimientos en que las personas tienen acceso al tratamiento 
contra el VIH han sido cerrados o se han reducido sus horas de trabajo, o el espacio de los 
establecimientos y los funcionarios han sido reasignados a la respuesta a COVID–19 (178). 
En algunas partes del Brasil, la cancelación de las citas médicas de los nuevos pacientes al 
comienzo de la pandemia de COVID–19 creó un obstáculo para las personas que iniciaban la 
PrEP (179). 



31

País Política de prestación de servicios 

Argentina Política de dispensación mensual; la mayoría de las personas reciben un suministro por un mes 

Botswana Política de dispensación de tres meses; la mayoría de las personas reciben un suministro de dos 
meses 

Brasil 
Dispensación de tres meses; la mayoría de las personas reciben un suministro de tres meses 

Programas piloto de distribución de terapia antirretroviral en la comunidad 

Camerún 
Política de dispensación de tres meses; muchas personas reciben un suministro de un mes 

Distribución de terapia antirretroviral comunitaria en todo el país 

República Centroafricana 

Política de dispensación de tres meses, pero limitada geográficamente; 
la mayoría de las personas reciben un suministro de un mes 

Política de distribución de terapia antirretroviral comunitaria, pero no se aplica actualmente 

Chile 

Política de dispensación de un mes; la mayoría de las personas reciben un mes, aunque se han 
notificado casos de personas que sólo reciben 10 días (180) 

Distribución de terapia antirretroviral en la comunidad a través de programas piloto en centros de 
salud pública que se está planificando en respuesta a COVID-19 B

Colombia Política de dispensación de tres meses; la mayoría de las personas reciben un suministro de tres 
meses 

El Salvador

Política de dispensación de dos meses 

Programas piloto de distribución de terapia antirretroviral en la comunidad, pero limitados 
geográficamente 

Etiopía 
Dispensación de seis meses; la mayoría de las personas reciben un suministro de tres meses 

Distribución de terapia antirretroviral comunitaria en todo el país 

Jamaica Política de dispensación de tres meses; la mayoría de las personas reciben un suministro de un mes 

Kenia 
Dispensación para tres meses; la mayoría de las personas reciben un suministro para tres meses 

Distribución de la terapia antirretroviral en la comunidad a nivel nacional, pero aplicación limitada 

Malawi Dispensación de seis meses; la mayoría de las personas reciben un suministro de seis meses 

Nigeria

Política de dispensación de tres meses; la mayoría de las personas reciben un suministro de tres 
meses

Distribución de terapia antirretroviral comunitaria en todo el país 

Perú Política de dispensación de tres meses 

Sudáfrica

Política de dispensación de tres meses; la mayoría de las personas reciben un suministro de dos 
meses 

Distribución de terapia antirretroviral comunitaria en todo el país 

Uganda
Política de dispensación de tres meses; muchas personas reciben un suministro de dos meses 

Programas piloto de distribución de terapia antirretroviral en la comunidad 

A Todos los datos del portal de ONUSIDA, a menos que se indique lo contrario. 

B Cádiz P. “Debes ir a un hospital y exponerte para tener medicación”: vivir con VIH en tiempos de COVID-19. In: T13 [Internet]. 1 Junio 2020 (https://www.t13.cl/noticia/nacional/
coronavirus-vih-medicamentos-hospitalrelatos-01-06-20). 

Tabla 2. Políticas de prestación de servicios de medicamentos antirretrovirales durante la pandemia de COVID-19, 
a 15 de mayo de 2020 A
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A nivel individual, las restricciones de cuarentena (incluidas las reducciones en los servicios 
de transporte público) y el temor de las personas a entrar en centros de atención sanitaria 
en los que podrían estar expuestos al virus que causa la COVID–19, están haciendo más 
difícil que las personas que viven con el VIH recojan sus medicamentos (180). Por ejemplo, 
en la provincia de Gauteng (Sudáfrica), el Departamento de Salud informa que poco 
menos de 11.000 personas no han recogido sus medicamentos antirretrovirales desde que 
comenzó la cuarentena del país, lo que supone una reducción del 20% en la recolección de 
medicamentos (181). 

Para hacer frente a los problemas de acceso durante la cuarentena de COVID–19 y los 
esfuerzos de distanciamiento físico, ONUSIDA y la OMS recomiendan que "se mantenga 
un enfoque centrado en las personas para el acceso a los medicamentos durante todo el 
brote" (19, 174). Este enfoque, que se enmarca en el concepto de "prestación de servicios 
diferenciados", abarca un conjunto de estrategias destinadas a reducir al mínimo el número 
de viajes que las personas que viven con VIH tienen que hacer a las clínicas, y a facilitar 
la disponibilidad de los servicios en la comunidad, con la doble ventaja de ayudar a las 
personas a quedarse en casa y reducir la demanda en el sistema de salud (182). Dos de las 
principales estrategias son proporcionar a las personas que viven con el VIH un suministro de 
medicamentos antirretrovirales para tres o seis meses (dispensación multimensual) y permitir 
que las personas que viven con el VIH recojan sus medicamentos en lugares convenientes 
de la comunidad o que se les entreguen sus medicamentos (distribución de terapia 
antirretroviral en la comunidad) (19). 

Según los datos de ONUSIDA, como se destaca en el tabla 2, cinco países tienen políticas 
comunitarias de distribución de terapia antirretroviral que se están aplicando en todo el país: 
Camerún, Etiopía, Kenia (no se aplican plenamente en los entornos de las aldeas), Nigeria 
y Sudáfrica (178). La República Centroafricana ha adoptado una política de distribución 
de terapia antirretroviral en la comunidad, aunque todavía no se está aplicando. Brasil, 
El Salvador y Uganda están ensayando la terapia antirretroviral comunitaria en algunos 
lugares (178). Botswana, Brasil, Camerún, El Salvador, Etiopía, Kenia, Perú, la República 
Centroafricana, Sudáfrica y Uganda cuentan con una dispensación multimensual para el 
tratamiento del VIH (178). En marzo de 2020, el Gobierno de Chile anunció que pasaría 
por primera vez a la dispensación multimensual, aunque no se ha aplicado de manera 
sistemática (178, 180, 183, 184). 

Muchos países informan que los problemas de la cadena de suministro son un obstáculo 
importante para la plena aplicación de la dispensación multimensual, y COVID–19 exacerba 
estos problemas, como en Sudáfrica, que estaba en transición hacia un nuevo régimen 
de tratamiento de primera línea del VIH cuando se produjo el brote (178). Los países que 
no ofrecen la dispensación multimensual citan los problemas de la cadena de suministro 
como la principal razón para no hacerlo. En algunos casos, esto puede significar que la 
dispensación multimensual está disponible en algunas partes de un país pero no en otras, o 
para algunos regímenes de tratamiento pero no para otros. 

El hecho de tener políticas de prestación de servicios diferenciadas no garantiza que las 
personas que viven con el VIH puedan acceder a esos servicios. Además de los problemas 
de la cadena de suministro, las fallas de comunicación entre los funcionarios de salud y las 
farmacias y las presiones que la respuesta de COVID–19 está ejerciendo sobre el sistema de 
salud crean barreras de acceso a nivel local (180, 183, 185). En Chile, según se informa, una 
mujer escuchó la declaración del Ministerio de Salud que debería poder recibir varios meses 
de medicación, pero cuando fue al hospital local, "me dijeron que era mentira y que por 
ser de [esta zona] tengo que venir todos los meses a buscar mis medicamentos" (180). Los 
activistas chilenos se están movilizando para abordar el problema. Un hombre presentó un 
recurso de amparo ante la Corte de Apelaciones de Santiago para ordenar al Ministerio de 
Salud que cumpla con su promesa de proporcionar una dispensación multimensual (183). La 
Red Nacional de Pueblos Originarios que viven con el VIH emitió una carta abierta al Ministro 
de Salud en la que se quejaba del agotamiento de las existencias y la falta de servicios 
relacionados con el VIH y pedía que se entablara un diálogo para resolver la situación (186). 
Una organización no gubernamental ha creado un observatorio para vigilar el acceso para 
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medicamentos antirretrovirales y servicios relacionados con el VIH para las personas que 
viven con el VIH desde que comenzó la cuarentena (187). 

En una encuesta en línea realizada por ONUSIDA entre 2.300 personas de 28 países de 
América Latina y el Caribe se comprobó que siete de cada 10 encuestados no disponen 
actualmente de suficientes medicamentos antirretrovirales para una cuarentena de más 
de 60 días. Cinco de cada 10 encuestados informaron de dificultades para obtener terapia 
antirretroviral durante la pandemia. También hay indicios que el temor al estigma y la 
discriminación relacionados con el VIH está aumentando: la misma encuesta encontró que el 
56% de los encuestados creían que podían experimentar violencia física, psicológica o verbal 
por vivir con el VIH en medio de la pandemia de COVID–19. El temor a la discriminación 
relacionada con el VIH también hizo que tres de cada 10 encuestados dejaran de acceder a 
los servicios en medio de las cuarentenas (188).

Las comunidades se están uniendo para encontrar soluciones. En Etiopía, las personas que 
viven con el VIH colaboraron con el Gobierno para ampliar la dispensación multimensual 
e introducir políticas comunitarias de distribución de terapia antirretroviral que permitan a 
las personas que, según las evidencias actuales, se consideran de menor riesgo de adquirir 
COVID–19 recoger medicamentos para otras personas. El Gobierno ha aceptado esto en 
la orientación, aunque todavía no se ha aplicado (178). En Nigeria, los grupos de acceso al 
tratamiento están coordinando y utilizando motociclistas con permisos de viaje para entregar 
medicamentos a las personas que viven lejos de los centros de tratamiento (178). En Lagos 
(Nigeria), los promotores están trabajando para asegurar que las personas de otros estados 
y países que no pueden regresar a sus hogares debido al cierre de las fronteras puedan 
obtener reabastecimiento de medicamentos (178). En Kenia, Perú y Uganda, las comunidades 
han establecido grupos virtuales de apoyo entre pares para promover la adhesión y ayudar a 
las personas a obtener sus medicamentos (178). 

La continuidad en el acceso a los servicios de reducción de daños es fundamental, y se 
necesitan respuestas más proactivas. Aunque hay informes de una mayor flexibilidad en la 
terapia de sustitución de opioides, según los datos de ONUSIDA, ninguno de los 16 países 
que revisamos permite dosis de opioides para llevar a casa en respuesta a la pandemia 
de COVID–19, y sólo Sudáfrica permite la distribución secundaria o la distribución de 
grandes volúmenes en programas de intercambio de agujas y jeringas (178). El registro 
en los programas de terapia de sustitución de opioides de Sudáfrica ha aumentado 
desde el comienzo de la cuarentena, y un programa en Pretoria ha añadido más de 
600 personas (189, 190). 

Medidas gubernamentales para garantizar el acceso a los servicios 
relacionados con el VIH 

Desde el inicio de la pandemia de COVID-19, los gobiernos han adoptado 
una amplia variedad de medidas para garantizar la continuidad de los 
servicios de VIH y el acceso seguro a los mismos. Dos de ellas son las 
mencionadas anteriormente: la dispensación multimensual y la distribución 
comunitaria. Además, varios gobiernos han informado a ONUSIDA de 
los diversos enfoques adoptados en los últimos meses para reducir las 
interrupciones de los servicios. A continuación se presenta una pequeña 
selección de esas políticas, tal como se comunicaron a ONUSIDA.  
 
Botswana, además de los servicios sociales existentes, el Gobierno informa 
que emprendió una evaluación amplia de los hogares para determinar las 
necesidades de asistencia alimentaria, en particular las del sector informal, lo 
que dio lugar al empleo de 952 trabajadores sociales con carácter temporal. 
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En el momento de redactar el presente informe, se han evaluado 537.466 
hogares en todo el país; de ellos, 426.740 han sido recomendados para recibir 
asistencia alimentaria, mientras que 429.255 ya han recibido asistencia para el 
suministro de canastas alimentarias (incluidos los artículos de higiene).  
 
Brasil ha adoptado medidas para garantizar la continuidad de los servicios de 
VIH, entre otras cosas: a) La ampliación de las fechas de validez de las órdenes 
de medicamentos antirretrovirales; b) La puesta en marcha de servicios 
de telemedicina; c) El inicio de la oferta de pruebas de VIH para pacientes 
con síndromes respiratorios; d) La recomendación que las personas que 
viven con el VIH y tienen cargas virales indetectables reducen la frecuencia 
de sus consultas; e) ofrecer terapia antirretroviral a los extranjeros que no 
pueden regresar a sus países de origen debido a las restricciones de viaje 
relacionadas con la pandemia de COVID-19; y f) comenzar a coordinar la 
expansión nacional de las auto-pruebas con los estados y municipios.  
 
En Chile, las farmacias de los hospitales públicos se han reorganizado y 
trasladado a otros espacios para asegurar la continuidad de la prestación 
de la terapia antirretroviral, y se ha emprendido una labor de monitoreo 
para garantizar que se sigan dispensando todos los medicamentos 
antirretrovirales, ya que 33 de los 44 centros dispensan medicamentos 
durante dos o tres meses seguidos. Chile también está llevando a cabo un 
proyecto piloto de distribución comunitaria de medicamentos antirretrovirales 
a través de los centros de salud pública o mediante la entrega a domicilio.  
 
En Colombia, el Gobierno Nacional ha proporcionado subsidios de más de 
270 millones de USD para la electricidad y el gas natural de los hogares más 
pobres. También ha suspendido la ejecución de las órdenes de desalojo y ha 
proporcionado ayuda financiera a más de 300.000 familias, a las que se les ha 
concedido ayuda financiera para alojamiento.  
 
El Gobierno de El Salvador está proporcionando medicamentos 
antirretrovirales gratuitos durante dos meses y ampliando las fechas y las 
repeticiones de las recetas para reducir las visitas al hospital. Ha instituido 
la entrega a domicilio de medicamentos antirretrovirales mediante diversos 
mecanismos y está prestando apoyo alimentario a las familias necesitadas 
y medicamentos antirretrovirales gratuitos a los extranjeros que no pueden 
viajar a sus hogares debido a la cuarentena.  
 
Jamaica ha creado nuevos albergues para los necesitados durante este 
tiempo y ha encontrado formas innovadoras de prevenir y responder al abuso 
de las niñas y niños, entre otras cosas mediante modalidades alternativas de 
divulgación utilizando los medios de comunicación social, las actividades 
virtuales y las caravanas comunitarias.  
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En Perú se adoptaron medidas inmediatas para garantizar la continuidad 
de la atención a las personas que viven con el VIH y su acceso a la terapia 
antirretroviral, incluida la dispensación durante tres meses y la creación de 
seis nuevos centros de tratamiento del VIH. También se ha dado prioridad a 
la identificación de infecciones respiratorias y al tratamiento de los presuntos 
casos de COVID-19 entre los usuarios de los servicios de VIH.  
 
En Uganda, el Grupo Nacional de Tareas dio prioridad al suministro de 
alimentos a las comunidades más vulnerables que viven en Kampala, incluidas 
las personas que viven con el VIH. El Consejo del SIDA de Uganda también 
hizo participar a los Grupos Distritales de Trabajo para que incluyeran como 
miembros a personas que viven con el VIH, asegurándose que fueran aliados 
-y no sólo beneficiarios- de los servicios relacionados con el VIH y COVID-19.

Acceso a los alimentos 

La nutrición y el VIH están fuertemente relacionados entre sí. Para las personas que viven con 
el VIH, la malnutrición y la inseguridad alimentaria reducen el cumplimiento del tratamiento 
del VIH: esto repercute tanto en su salud como en el aumento del riesgo de transmisión del 
VIH, porque la interrupción del tratamiento puede aumentar la carga viral de una persona, 
aumentando así sus posibilidades de transmitir el virus. La inseguridad alimentaria también 
puede aumentar los comportamientos de riesgo de contraer el VIH, lo que puede hacer que 
las personas corran un mayor riesgo de contraerlo (191). Argentina (192, 193), Botswana (93, 
194), Chile (195, 196), Colombia (197), El Salvador (198), Nigeria (199), Sudáfrica (200, 201), 
Uganda (202) y algunos gobiernos locales del Brasil han introducido o ampliado programas 
de distribución de alimentos (203). Nigeria proporcionó un suministro de alimentos para dos 
meses a las personas que residen en los campamentos de desplazados internos; en el estado 
de Lagos, el Gobierno se ha asociado con la sociedad civil para proporcionar alimentos y 
artículos necesarios a los grupos vulnerables, entre ellos las mujeres, los jóvenes y más de 
1.250 hogares de personas que viven con el VIH (204). 

Botswana (93) y Uganda (44) han dicho que están dando prioridad a la distribución de 
alimentos a las familias vulnerables o a las personas que han perdido su trabajo debido a 
las cuarentenas. Argentina, Botswana, El Salvador, Malawi y Nigeria han adoptado medidas 
para estabilizar los precios de los alimentos, por ejemplo, imponiendo controles de precios 
(205–209). 

Lamentablemente, como sucede en todas partes, la necesidad de asistencia está superando 
la escala del problema. A nivel mundial, el Programa Mundial de Alimentos (PMA) ha 
declarado que ésta es la mayor respuesta humanitaria de su historia, pero sólo ha recibido el 
9% de la financiación total requerida para proporcionar asistencia alimentaria esencial (210). 
La Cruz Roja ha elogiado los esfuerzos de distribución de alimentos en Kampala (Uganda), 
pero en el norte del país se informa que más de 1.000 personas que viven con el VIH han 
abandonado el tratamiento por falta de alimentos (202, 211). El 18 de mayo, en respuesta 
a las protestas por la falta de alimentos, el Presidente de Chile anunció que el Gobierno 
entregaría una "histórica" cantidad de 2,5 millones de canastas de alimentos y artículos de 
limpieza a las comunidades vulnerables, incluidas las personas que viven con el VIH y las 
poblaciones prioritarias, en un plazo de dos semanas (212, 213). Al 11 de junio de 2020, el 
Gobierno había informado de la entrega de más de 1.215.000 cajas de alimentos, incluidas 
más de 130.000 entregadas en un día (214, 215). En Colombia se han producido protestas 
similares, seguidas de promesas similares de su Gobierno de aumentar la asistencia para 
llegar a las 750.000 personas que se calcula que pasan hambre (216). Pero el hambre se 
mueve más rápido que la ayuda: en todo el país, las personas que necesitan alimentos 
cuelgan paños rojos en sus ventanas y esperan; en algunas ciudades, los paños cubren 
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barrios enteros (217). La distribución de la ayuda a gran escala requiere un seguimiento y una 
monitoreo cuidadoso. En Uganda, cuatro funcionarios de la Oficina del Primer Ministro fueron 
arrestados por adquirir alimentos a precios inflados (218). En Sudáfrica, más de 100 grupos 
nacionales se reunieron para plantear inquietudes sobre la corrupción y pedir una mayor 
transparencia en la respuesta de COVID–19 (219). El 23 de julio, el Presidente de Sudáfrica 
anunció que se había creado un centro de operaciones para investigar las denuncias de 
corrupción relacionadas con COVID–19 (220). 

COVID–19 ha representado una verdadera amenaza para las poblaciones indígenas de 
América Latina. Según se informa, las medidas de cuarentena en El Salvador impidieron que 
los indígenas se dedicaran a la agricultura para ganarse la vida o vendieran sus productos 
agrícolas en los mercados locales (221). Además, en Colombia, Amnistía Internacional 
informó que, incluso con el mandato gubernamental de suministrar alimentos a los pueblos 
indígenas durante un "estado de emergencia económica, social y ecológica", varias semanas 
después de la imposición de la cuarentena muchas comunidades declararon que no 
habían recibido ningún apoyo de las autoridades gubernamentales, a pesar de su estricto 
cumplimiento de las medidas de aislamiento (222, 223). 

Según los informes de los medios de comunicación, el Gobierno del Brasil no ha respondido 
adecuadamente a las peticiones de los pueblos indígenas que se les entregue la ayuda para 
la pandemia a sus aislados comunidades de manera segura, dejándolas sin otra alternativa 
que viajar a las ciudades para obtener beneficios sociales y luego regresar al bosque, 
llevándose el virus consigo. No obstante, el Gobierno ha informado que ha proporcionado 
canastas alimentarias y otros suministros a varias aldeas, además de otro tipo de apoyo a las 
poblaciones indígenas (224–226).2 Después que las organizaciones de derechos indígenas 
y seis partidos políticos presentaron una petición ante el Tribunal Supremo del Brasil, un 
juez ordenó al Gobierno Federal que adoptara medidas de emergencia para proteger a las 
comunidades indígenas (227, 228). 

Acceso al agua 

La OMS destaca que las medidas de prevención de la infección por el virus de la COVID–19, 
como el lavado frecuente de las manos, "dependen del acceso al agua, el saneamiento 
y la higiene (WASH) gestionados de forma segura, en particular para las comunidades 
vulnerables" (143). Para las personas que viven con el VIH, el acceso al agua potable 
y el saneamiento puede ser fundamental, en particular en relación con las infecciones 
oportunistas y la eficacia del tratamiento (229). A pesar de ello, 2.200 millones de personas 
en todo el mundo no tienen acceso a servicios de agua potable, 4.200 millones no disponen 
de servicios de saneamiento gestionados de forma segura y 3.000 millones carecen de 
instalaciones básicas para lavarse las manos (230). En las regiones revisadas para el presente 
informe, una cuarta parte de la población de América Latina y el Caribe y el 40% de la 
población del África subsahariana carecen de acceso fiable a un suministro de agua potable 
(231, 232). Este problema es particularmente grave en el caso de las personas que viven 
en asentamientos informales y las personas con discapacidades (231–234). Esta crisis se ve 
exacerbada por las continuas sequías en África meridional y en algunas partes de América 
del Sur (231, 235). 

Los gobiernos de Chile (236), Colombia (237), El Salvador (238), Jamaica (239), Perú (240) 
y Uganda (44) han declarado que las empresas de abastecimiento de agua no pueden 
suspender los servicios de las personas por falta de pago de las facturas. Argentina (241), 
Botswana (205, 242, 243), partes de Brasil (231, 240), Colombia (231, 237), El Salvador 
(231), Malawi (235), Perú (231), Sudáfrica (235) y Uganda (205) están trabajando para 
ampliar sus suministros de agua, por ejemplo, distribuyendo agua mediante camiones 
cisterna u ofreciendo asistencia financiera para ayudar a las personas a pagar sus facturas 
de agua. La empresa brasileña de servicios públicos Companhia de Saneamento de Minas 
Gerais está aliviando el racionamiento de la sequía para asegurar el suministro continuo 

2 Para más información, véase también: Indígenas pedem ao STF que governo adote medidas para proteger povos isolados. En: Jota [Internet]. 
30 de junio de 2020 (https://www.jota.info/stf/do-supremo/indigenas-pedem-ao-stf-que-governo-adote-medidas-para- 
proteger-povos-isolados-30062020).
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de agua (231). El Gobierno de Sudáfrica está proporcionando albergues temporales para 
personas sin hogar que cumplen las normas de higiene necesarias, y también ha distribuido 
77.000 cisternas de agua y 1.200 camiones cisterna a aldeas y municipios de todo el país 
(235, 243). En la respuesta de Malawi a COVID–19 se ha previsto asignar 5,6 millones de USD 
a soluciones de distribución de agua a más largo plazo, incluida la reparación de las fuentes 
de agua existentes y la construcción de nuevas fuentes de energía solar (235). 

El derecho humano de acceso al agua potable se ve particularmente amenazado cuando las 
personas deben competir con la industria agrícola por los limitados suministros de agua. En 
Colombia, la COVID–19 ha impulsado al Gobierno a redirigir parte del agua habitualmente 
asignada a la agricultura para aumentar el suministro humano de agua (235). Sin embargo, 
en la reseca región agrícola de Petorca (Chile), las familias se vieron limitadas a 50 litros de 
agua por día, la mitad de la cantidad recomendada por la OMS (244–246). El Gobierno de 
Chile ha reconocido el problema y a principios de abril anunció que aumentaría el suministro 
diario de agua a 100 litros; según se informa, este plan fue abandonado posteriormente. 
En respuesta, los activistas de la sociedad civil han solicitado la intervención de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (247). 

Reducir rápidamente el hacinamiento en los centros de detención 
y tomar todas las medidas necesarias para minimizar el riesgo 
de COVID-19, y asegurar el acceso a la salud y el saneamiento, 
para las personas privadas de libertad 

Casi todos los países revisados para el presente informe han liberado a algunas personas 
de las cárceles para hacer frente al hacinamiento y reducir la propagación y los riesgos 
de COVID–19 entre las personas privadas de libertad. Algunos países han reducido el 
hacinamiento de manera significativa, pero en muchos entornos, las liberaciones han sido 
demasiado pequeñas para tener un impacto significativo. En el presente informe se detallan 
ejemplos en los que el maltrato de las personas privadas de la libertad probablemente 
impulse la propagación de COVID–19. Las pruebas y la atención médica son problemas 
significativos para muchas personas privadas de la libertad durante la pandemia. En los 
casos en que las cuarentenas cortan el apoyo a la familia, existen otras preocupaciones sobre 
los derechos. Los gobiernos deben garantizar la liberación de las personas que corren un 
riesgo especial de sufrir COVID–19 cuando sea posible, las personas cuyos delitos no están 
reconocidos por el derecho internacional, y cualquier otra persona que pueda ser liberada 
sin comprometer la seguridad pública, como las personas condenadas por delitos menores 
no violentos, teniendo en cuenta específicamente a las mujeres y las niñas y niños. 

En marzo de 2020, el Secretario General de las Naciones Unidas declaró que debido a 
los graves riesgos de COVID–19, “el encarcelamiento debería ser una medida de último 
recurso, en particular durante esta crisis” (248). Desde entonces, los expertos de la ONU 
han subrayado cómo la COVID–19 ha "aumentado la vulnerabilidad de los prisioneros 
y otras personas privadas de libertad" y han alentado a los gobiernos a tomar todas 
las medidas de salud pública adecuadas para abordar el problema de COVID–19 en 
las cárceles (249). ACNUDH, ONUSIDA, UNODC y OMS han instado a los gobiernos 
a crear mecanismos de liberación para las personas que corren un riesgo especial de 
sufrir COVID–19, como las personas mayores y las personas con problemas de salud 
preexistentes, y otras que podrían ser liberadas sin comprometer la seguridad pública 
(249). Es esencial cumplir las normas internacionales de derechos humanos sobre el 
tratamiento de las personas privadas de la libertad (249–252). La obligación de garantizar 
la salud, la seguridad y la dignidad se aplica "independientemente de cualquier estado de 
emergencia" (249). En muchas cárceles, el distanciamiento físico, el lavado de manos y el 
acceso a desinfectantes son difíciles o imposibles, y hay escasez de equipo de protección 
personal para las personas privadas de la libertad y el personal. Como han señalado 
ACNUDH, ONUSIDA, UNODC y OMS, "la población carcelaria tiene una representación 
excesiva de personas con trastornos por consumo de sustancias, VIH, tuberculosis (TB) 
y hepatitis B y C en comparación con la población general. La tasa de infección de 
enfermedades en una población tan confinada es también mayor que en la población 



38

general. Más allá de la infecciosidad normal de la pandemia de COVID–19, las personas 
con trastornos por consumo de sustancias, VIH, hepatitis y tuberculosis pueden tener un 
mayor riesgo de complicaciones por COVID–19" (249). 

El hacinamiento constituye un obstáculo insuperable de cara a la prevención, 
la preparación o la respuesta a la COVID-19. . .Rogamos a los líderes 
políticos que consideren la privación de libertad, incluyéndose aquí la cárcel 
preventiva, como un último recurso, especialmente en los casos en los 
que las cárceles están masificadas. Los animamos a todos a esforzarse por 
adoptar otras medidas no privativas de libertad. 
 
— ONUDD, OMS, ONUSIDA y OACDH (249)

A pesar de los numerosos llamamientos para que se libere a las personas privadas de la 
libertad, un estudio estima que, si bien 109 países habían adoptado políticas de desconges-
tión para junio de 2020, sólo se había liberado a 639.000 personas privadas de la libertad en 
todo el mundo, lo que representa sólo el 5,8% de la población carcelaria mundial (253). En 
15 de los 16 países revisados para este informe, los gobiernos, mediante acciones ejecutivas 
o judiciales, han liberado a personas de las cárceles para reducir el hacinamiento y detener 
la transmisión de COVID–19; El Salvador es la excepción (254–256). El Gobierno de Etiopía 
informó que había liberado a 40.000 personas de las cárceles en mayo de 2020 (257). El 
fiscal judicial de la Corte Suprema de Chile informó que un tercio de la población carcelaria 
del país había sido liberada en junio de 2020 (258). Sin embargo, en algunos contextos los 
esfuerzos han sido lentos, y a menudo no a una escala acorde con la magnitud del haci-
namiento. En Brasil, los jueces pusieron en libertad a 30.000 personas a principios de la 
pandemia, pero esto representó sólo el 4% de la población carcelaria total (259). En Nigeria, 
el Ministro del Interior pidió en marzo una "descongestión masiva" de las cárceles extremada-
mente superpobladas del país (260). Las organizaciones de la sociedad civil se han quejado 
de la lentitud del proceso de selección y liberación de personas de las cárceles (261). 

En los casos en que se han producido liberaciones, los grupos de la sociedad civil han 
observado que las mujeres han estado en gran medida ausentes de las liberaciones. Por 
ejemplo, Penal Reform International observó que en Nigeria, sólo una de las 2.600 personas 
puestas en libertad era una mujer (262). 

La UNODC ha indicado que los funcionarios del sistema de justicia deben adoptar decisiones 
que contribuyan a reducir las tasas de encarcelamiento durante la pandemia, entre otras 
cosas, permitiendo alternativas a la pérdida de libertad antes del juicio, la conmutación o 
suspensión de las penas y otros mecanismos jurídicos (263). Sin embargo, muchas personas 
han sido detenidas por violar las órdenes de toque de queda o por no llevar mascarillas. Los 
informes indican que miles de salvadoreños han sido arrestados y detenidos por un período 
de tiempo indefinido por violar las medidas de cuarentena, aunque los decretos establecen 
como sanción la detención de 14 días (249, 264, 265). Esto ha continuado, a pesar que la 
Corte Suprema de Justicia lo declaró inconstitucional (266, 267). 

La Defensoría del Pueblo de El Salvador informa que hay personas detenidas en centros 
de detención superpoblados (268). Los detenidos carecen de acceso adecuado a 
alimentos, agua y tratamiento médico; muchos se ven obligados a dormir en el suelo; y 
no existen medidas para separar a las personas de mayor riesgo de los demás detenidos 
(67). El Gobierno de El Salvador anunció que las personas detenidas en estos centros no 
serán una prioridad para la realización de pruebas, a pesar que este es un criterio para su 
liberación (269). El Salvador también exacerbó los riesgos de transmisión de COVID–19 
en las cárceles. En abril de 2020, en respuesta a una ola de homicidios relacionados con 
bandas, las autoridades salvadoreñas iniciaron una campaña de represión en varias de las 
cárceles del país, obligando a la gente a reunirse en el suelo, cuyas fotos fueron compartidas 
públicamente por las autoridades. El ACNUDH ha dicho que esto "podría equivaler a un trato 
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cruel, inhumano o degradante, y también podría exacerbar las ya precarias condiciones de 
higiene" (270). 

El Secretario General de las Naciones Unidas y otros expertos han subrayado la importancia 
de un enfoque que tenga en cuenta el género para abordar la COVID–19 entre las personas 
que se encuentran en cárceles y otros lugares cerrados (248, 249). En muchos países, las 
personas privadas de la libertad dependen de las visitas de sus familiares para satisfacer sus 
necesidades básicas, lo que puede tener un impacto más directo en las mujeres. Muchos 
países tienen tasas de encarcelamiento desproporcionadamente altas de personas privadas 
de la libertad con discapacidades, en particular discapacidades intelectuales y psicosociales. 
Los países deberían esforzarse por garantizar que las personas privadas de la libertad con 
discapacidades tengan acceso a vías legales para su liberación debido a la vulnerabilidad de 
COVID–19, si procede, y la continuidad del acceso a la atención médica y otros servicios (271). 

Es crucial asegurar el acceso a las pruebas de COVID–19 en las cárceles de todo el mundo 
para abordar de manera eficiente los puntos conflictivos cuando se produzcan y asegurar 
un acceso adecuado a tratamiento. En muchos sistemas penitenciarios de todo el mundo, 
se dispone de muy poco personal clínico o médico para el número total de personas que se 
encuentran en las cárceles, y las decisiones relativas al acceso a la atención médica suelen 
dejarse en manos de personas sin la capacitación adecuada. Para que las personas privadas 
de la libertad reciban el mismo nivel de salud que exigen las Normas de las Naciones Unidas 
para su tratamiento ("Reglas Nelson Mandela"), sigue siendo fundamental el acceso oportuno 
a la atención médica y a las pruebas (250). 

Aplicar medidas para prevenir y abordar la violencia basada en 
género contra las mujeres, los niños/niñas, las personas lesbianas, 
gays, lo bisexuales, transexuales e intersexuales durante las 
cuarentenas 

En casi todos los países se han registrado aumentos significativos de las denuncias de 
violencia basada en género y, sin embargo, ninguna de las restricciones de cuarentena 
que examinamos permite explícitamente que las personas salgan de su casa o cambien 
de domicilio para escapar de esa violencia. Los gobiernos deberían ampliar los servicios, 
permitir el movimiento de las personas para escapar de los abusos y apoyar a las personas 
que buscan asistencia. ONUSIDA, UNESCO, UNFPA y OMS han advertido que la pandemia 
está intensificando el riesgo de violencia basada en género (9, 272–274). Con las escuelas 
cerradas y las órdenes de trabajar desde el hogar mantienen a las personas en constante 
proximidad a sus abusadores, mientras que el aumento del temor, la ansiedad, el estrés, la 
presión económica y la dislocación social pueden poner a las mujeres y las niñas y niños y a 
otras personas vulnerables en un mayor riesgo de abuso (274–276). La violencia de pareja 
íntima en las zonas de alta prevalencia del VIH se asocia a que las mujeres tienen un 50% 
más de probabilidades de ser seropositivas. Mientras tanto, los hombres que cometen 
actos de violencia contra las mujeres tienden a correr un mayor riesgo de contraer el VIH y 
utilizar con menor frecuencia los preservativos, lo que aumenta el riesgo de transmisión del 
VIH. El abuso durante el embarazo también hace que sea menos probable que las mujeres 
se sometan a pruebas de VIH o a servicios para prevenir la transmisión vertical a los recién 
nacidos. Además, el hecho de ser seropositivo es un factor desencadenante de violencia, ya 
que las mujeres que viven con el VIH suelen denunciar experiencias de violencia o temor a la 
violencia, incluso de sus parejas íntimas, y esas situaciones sólo se verán exacerbadas por la 
pandemia de COVID–19 y las cuarentenas relacionados con ella (277). 

UNFPA advierte: "como los sistemas de protección para las mujeres y las niñas, incluidas las 
estructuras comunitarias, pueden debilitarse o dejar de funcionar, es necesario implementar 
medidas específicas para protegerlas del riesgo de padecer violencia infligida por la pareja 
considerando la dinámica cambiante del riesgo impuesto por la COVID–19… Es necesario 
actualizar las rutas de derivación de modo que estas reflejen los cambios en las instalaciones 
de atención disponibles, además de informar a los prestadores de servicios y comunidades 
clave acerca de esas rutas modificadas” (9).
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Según la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 
de la Mujer (ONU–Mujeres), los nuevos datos indican que todos los tipos de violencia 
contra las mujeres y las niñas, en particular la violencia doméstica, se han intensificado 
desde el brote de COVID–19 en todo el mundo, con un aumento de las llamadas a las líneas 
telefónicas de emergencia para la violencia doméstica en muchos países y un acceso limitado 
al apoyo (277). En cuanto a los países que figuran en la presente revisión, los 12 países que 
tienen líneas telefónicas de emergencia han registrado aumentos de la violencia basada en 
género, lo que refleja la tendencia mundial más amplia. 

Dado el reto que supone la recopilación oportuna de información, es probable que la 
verdadera situación sea mucho peor de lo que sabemos (279–296). En la mayoría de esos 
países, los incidentes notificados han aumentado entre un 40 y un 70%, con picos aún 
mayores en algunos municipios, como Bogotá (Colombia) (225%) y Providencia (Santiago 
de Chile), que tiene una población de poco más de 140.000 personas (500%) (283). En la 
República Centroafricana, que no tiene una cuarentena total, se ha registrado un aumento del 
24% en los informes de casos de violencia basada en la violencia (297). Además, Botswana 
(298), Kenia (299), Perú (284, 293) y Uganda (300) han registrado un aumento de los inci-
dentes de abuso sexual en niños y niñas. También preocupa que las medidas de cuarentena 
puedan estar dificultando la denuncia de situaciones de abuso. Aunque los registros oficiales 
de Jamaica muestran una disminución de las denuncias de abuso sexual de niñas y niños, por 
ejemplo, los expertos que trabajan para las instituciones nacionales de bienestar infantil están 
preocupados que mientras los informes siguen llegando a través de WhatsApp y de las líneas 
telefónicas gratuitas, las niñas y niños podrían encontrarse en situaciones en que las vías para 
identificar o denunciar los abusos son actualmente menos accesibles debido al cierre de las 
escuelas, y que los abusos se producen muy probablemente en el hogar o a manos de fami-
liares (288, 301). 

Las políticas de cuarentena del gobierno que designan días para salir del hogar por género 
también han dado lugar a discriminación, acoso y violencia adicionales por parte de los 
actores privados y públicos. En Colombia, hubo informes de personas transexuales que 
no pudieron acceder a los servicios públicos porque salieron el día que corresponde a su 
identidad de género y no al marcador de género de sus documentos de identidad (302, 
303). El grupo de derechos de Colombia, Red Comunitaria Trans, dijo que había recibido 
18 denuncias de discriminación desde el inicio de la medida, incluidas denuncias de 
violencia contra personas transgénero que salieron en el día "equivocado" (304). 

En algunos países hay indicios prometedores que la conciencia de la violencia basada en 
género como problema generalizado se produce durante las cuarentenas. Por ejemplo, 
una organización no gubernamental colombiana describe cómo "los vecinos empezaron a 
denunciar los casos de violencia como nunca antes... Esto nunca ha sucedido". Sólo espero 
que esto nunca vuelva a ocultarse, que la violencia contra la mujer se convierta en un asunto 
público debido a este aumento" (284). El 30 de marzo, los argentinos salieron a sus balcones, 
golpeando ollas y volando pañuelos morados para las mujeres, niñas y niños que sufren 
violencia basada de género (304).

Los gobiernos son conscientes del problema y están haciendo esfuerzos para abordarlo. En la 
República Centroafricana y Jamaica, ONUSIDA está trabajando con los gobiernos nacionales 
y otros organismos de las Naciones Unidas para dar prioridad a la violencia basada en el 
género en sus programas de respuesta a COVID–19. Argentina (305), Colombia (306), Perú 
(307) y Sudáfrica (308) han adoptado medidas para dar prioridad y fortalecer las respuestas 
de la policía y las autoridades encargadas de la protección, así como para agilizar las 
actuaciones judiciales contra los delincuentes. Argentina (309), Botswana (310), Chile (311), 
El Salvador (312, 313), Kenia (314), Nigeria (291), Perú (307) y Sudáfrica (315) han fortalecido 
los sistemas de denuncia de la violencia basada en género ampliando las líneas telefónicas 
de urgencia y ofreciendo nuevas opciones de denuncia mediante WhatsApp, texto o correo 
electrónico para las mujeres que no pueden hacer una llamada telefónica al alcance de sus 
abusadores. Argentina (304) y Chile (316) han establecido sistemas de denuncia basados en 
palabras clave, en los que una mujer puede entrar en una farmacia y pedir una "mascarilla 
roja" o una "mascarilla19" y el farmacéutico llamará para pedir ayuda. La Secretaría de la 
Mujer de Bogotá se asoció con FENALCO, la Federación Nacional de Comercio de Colombia, 
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para crear una estrategia de "espacios seguros", en los que las mujeres pueden denunciar 
la violencia basada en género en los supermercados (317). 

El impacto de COVID–19 en los servicios de ayuda a los sobrevivientes que denuncian la 
violencia basada en género es menos claro. Ninguno de los países que revisamos tiene 
disposiciones explícitas en sus órdenes de cuarentena que permiten a las personas dejar 
su casa o reubicarse en una residencia diferente si se sienten inseguras. En la mayoría de 
los casos, no parece que los gobiernos tengan la intención de impedir que las personas 
busquen seguridad, pero ese mensaje no necesariamente llega. Una organización no 
gubernamental colombiana informa que tan pronto como comenzó la cuarentena, comenzó 
a recibir mensajes de texto de mujeres que decían "mi marido me está pegando, pero no 
me dejan salir" (284). Los albergues contra la violencia basada en género estaban abiertos y 
funcionando en Chile (316), Perú (318) y Sudáfrica (319, 320), pero no pudimos determinar si 
lo mismo ocurría en los demás países que revisamos. Perú está garantizando la prestación de 
atención urgente a las personas que sufren violencia basada en género como prioridad (321). 
El Gobierno de Buenos Aires ha dicho que pagará el traslado, los nuevos albergues y los 
gastos médicos de los sobrevivientes de la violencia basada en género (321). 

Incluso en los lugares donde funcionan los centros de emergencia y los albergues, la 
pandemia de COVID–19 crea una serie de nuevos desafíos. En Sudáfrica, para ser admitido 
en un albergue, un sobreviviente debe primero ser sometido a pruebas de detección 
del nuevo coronavirus y esperar sus resultados en un hospital de cuarentena (320). Una 
vez admitidos, los sobrevivientes no pueden ser expulsados del centro mientras dure la 
cuarentena, no se permiten las visitas y se han suspendido los programas de reunificación 
familiar e interacción (319). Estas políticas pueden ser necesarias para proteger a los 
residentes de los albergues de COVID–19, pero también pueden disuadir a los sobrevivientes 
de buscar ayuda. 

Los peligros y las dificultades de las cuarentenas son particularmente graves para los 
miembros de la comunidad LGBTI, especialmente los jóvenes, que pueden verse obligados 
a permanecer o regresar a hogares donde no son seguros y no son aceptados. Además de 
los peligros físicos, los informes de las organizaciones no gubernamentales y los medios de 
comunicación revelan el extremo costo psicológico y emocional que las cuarentenas están 
teniendo para los jóvenes LGBTI. Por ejemplo, una joven brasileña describió su experiencia 
en el hogar de sus padres: "Ser lesbiana los decepcionó tanto de mí que no importa lo que 
haga, nunca es suficiente. Siento que estoy viendo mi vida pasar por los ojos de otra persona, 
porque no soy quien ellos quieren que sea, pero tampoco puedo ser yo misma cuando estoy 
en su casa" (322). En Nigeria, una organización LGBTI describió cómo se ha visto abrumada 
por las llamadas de personas que necesitan apoyo; aunque la mayoría pidió apoyo 
alimentario y monetario, "algunas personas sólo pidieron que en realidad no necesitan nada, 
sólo necesitan alguien con quien hablar" (322).

Designar y apoyar a los trabajadores esenciales, incluyendo 
los agentes de salud comunitarios y proveedores de servicios 
dirigidos por la comunidad, periodistas y abogados 

Las pandemias del VIH y de COVID–19 han demostrado que los periodistas son funda-
mentales para proporcionar a las personas información sin restricciones y de confianza, y 
la pandemia de COVID–19 ha puesto de relieve el impacto de las medidas de cuarentena 
en las comunidades, como las poblaciones prioritarias y las personas que viven con el VIH. 
También ha ilustrado la importancia de los abogados para garantizar la rendición de cuentas 
en una respuesta basada en los derechos, de los trabajadores sanitarios comunitarios y los 
proveedores de servicios dirigidos por la comunidad para llegar a las personas marginadas 
(incluidas las poblaciones prioritarias y otras personas vulnerables al VIH), y de la diversifi-
cación de la prestación de servicios, incluidos los relacionados con el VIH. La mayoría de los 
gobiernos, aunque no todos, han designado a estos tres grupos como trabajadores esen-
ciales, aunque se han documentado detenciones y acosos en varios entornos. En algunos 
países, sigue habiendo grandes obstáculos para que estos grupos trabajen eficazmente bajo 
órdenes de cuarentena. Los gobiernos deben asegurarse que se los designe como trabaja-
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dores esenciales y que se les preste apoyo para que trabajen en condiciones de seguridad 
durante la pandemia. En el presente informe ya se ha detallado la importancia de cada uno 
de estos grupos para garantizar la protección de las poblaciones prioritarias y otros grupos 
vulnerables, y el papel que desempeñan en la continuación de los servicios, desde la repre-
sentación de los jóvenes LGBTI detenidos en Uganda, hasta la provisión de acceso seguro 
a los servicios de prevención y tratamiento del VIH, pasando por la sensibilización de la 

Tabla 3. Designación de los trabajadores sanitarios comunitarios, periodistas y abogados como trabajadores 
esenciales, 15 de mayo de 2020 

País
Trabajadores sanitarios 

comunitarios
Periodistas Abogados

Argentina Sí Algunos No

Botswana Sí Sí Sí

Brasil Sí Sí No

Camerún N/A N/A N/A

República Centroafricana N/A N/A N/A

Chile No Sí No

Colombia Sí Sí No

El Salvador Sí Sí Sí

Etiopía N/A N/A N/A

Jamaica Sí Sí Sí

Kenia Sí Sí No

Malawi N/A N/A N/A

Nigeria Sí Sí Algunos

Perú Sí Sí Algunos

Sudáfrica Sí Sí Sí

Uganda Sí Sí No
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comunidad internacional sobre la violencia y la discriminación a que se enfrentan los trabaja-
dores sexuales y las personas transgénero. 

Durante las cuarentenas y otros períodos de limitación de movimiento, los gobiernos 
están tomando decisiones críticas sobre las categorías de personas que se designan como 
esenciales y la forma en que se les apoyará para que desempeñen funciones importantes 
en la respuesta a la enfermedad. Los trabajadores sanitarios comunitarios y los proveedores 
de servicios dirigidos por la comunidad, los abogados y los periodistas no siempre se 
consideran esenciales, pero proporcionan un apoyo particularmente importante para una 
respuesta basada en los derechos. ACNUDH, ONUSIDA, UNODC, OMS y otras agencias 
de las Naciones Unidas han pedido a los gobiernos que clasifiquen a esos grupos como 
trabajadores esenciales (13, 249, 323, 324). Como se indica en la tabla 3, los países han 
adoptado diversos enfoques para designar a estos trabajadores como esenciales.

Agentes de salud comunitarios y servicios dirigidos por la 
comunidad 

Los trabajadores sanitarios comunitarios, los promotores de salud, asistentes médicos 
domiciliarios y los proveedores de servicios de salud de las organizaciones dirigidas por la 
comunidad desempeñan un papel fundamental en el apoyo a la salud y los derechos en la 
respuesta al VIH, en particular para llegar a los más marginados y rezagados. Es esencial que 
este enfoque se incorpore a la respuesta a COVID–19, tanto para las personas que viven con 
el VIH y están afectadas por él como para la población en general. 

En la resolución de la Asamblea Mundial de la Salud se pidió a los Estados Miembros que 
incluyeran excepciones en las restricciones a la circulación de las personas para que "los 
agentes de salud comunitarios cumplan sus obligaciones" (324). Los profesionales de la salud 
son trabajadores esenciales en virtud de las órdenes de salud pública en todos los países 
que revisamos; sin embargo, agentes de salud comunitarios y los proveedores de servicios 
dirigidos por la comunidad a menudo carecen de reconocimiento oficial, credenciales o 
certificación que les garanticen su identificación. Algunos son empleados públicos, pero 
otros están empleados de manera menos oficial en el sector privado o no gubernamental, y 
por lo tanto su condición, las protecciones y el equipo que reciben, son mucho más tenues 
si no se les exime explícitamente de las limitaciones de movimiento. Los agentes de salud 
comunitarios y los proveedores de servicios dirigidos por la comunidad son particularmente 
críticos para garantizar el derecho a la salud bajo las cuarentenas de las personas con menos 
acceso a la atención de la salud debido a la edad, la geografía rural, la falta de transporte o 
la condición de inmigrante, no sólo para la COVID–19, sino también para la distribución de 
medicamentos para el VIH y otros servicios de salud fundamentales, incluidos los de salud 
sexual y reproductiva. Es posible que otros proveedores de servicios de organizaciones 
dirigidas por la comunidad no sean reconocidos como agentes de salud comunitarios y, 
sin embargo, " las organizaciones de la comunidad tienen una incomparable experiencia 
a la hora de crear y suministrar respuestas a las crisis de salud y derechos humanos dentro 
de sus comunidades. (…) Las muchas redes y los innumerables grupos liderados por la 
comunidad que emergieron para responder al VIH poseen una ingente experiencia práctica 
y fuerza organizativa, y gozan de un enorme acceso a la comunidad para facilitar el suministro 
de apoyo que salva vidas e influir en las prácticas de la vida real de las personas, para así 
proteger mejor su salud (325). ONUSIDA ha recomendado a los gobiernos que incluyan 
"la fuerza de trabajo de los servicios de atención sanitaria liderados por la comunidad en las 
listas de proveedores de servicios esenciales, y a tratarlos como proveedores de atención 
sanitaria." (325). 

Los decretos en Argentina (326), Brasil (327), Chile, Colombia (328) y El Salvador (28) abarcan 
ampliamente a las personas que trabajan en el sector de la salud, lo que presumiblemente 
incluye a los trabajadores sanitarios comunitarios y funciones similares (como los promotores 
de salud). En Perú, todas las personas que trabajan en los servicios de salud pueden solicitar 
un Pase Laboral Especial (329). Sudáfrica exime explícitamente a todos los trabajadores 
sanitarios de los sectores público y privado de la orden de cuarentena (330) y ha movilizado a 
28.000 agentes de salud comunitarios para que dirijan las actividades de detección, pruebas 
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y localización de contactos, pero se han recibido numerosos informes que los agentes de 
salud carecen de equipo de protección personal (331–344), lo que preocupa especialmente a 
los agentes de salud comunitarios (334). En Nigeria, el Reglamento COVID–19 del Presidente 
(335) exime explícitamente a todas las organizaciones que participan en la atención de la 
salud, mientras que la orden local permite el movimiento para entregar suministros médicos 
(336). La infraestructura nigeriana contra la poliomielitis se ha movilizado para el rastreo de 
los contactos de COVID–19, incluidos cientos de funcionarios de notificación y vigilancia 
de enfermedades y más de 50.000 informantes comunitarios para la sensibilización de la 
comunidad y la notificación de casos (337). Además, se movilizó a la estructura de VIH, los 
voluntarios de la comunidad y otros organismos pertinentes para la participación de la 
comunidad, la comunicación de riesgos y la localización de contactos (338).

Periodistas 

El acceso a la información y la transparencia son fundamentales para una respuesta basada 
en los derechos. La gente necesita información precisa sobre la salud, y los gobiernos 
necesitan información sobre lo que está sucediendo en las comunidades para calibrar 
respuestas políticas eficaces. Desempeñan un papel fundamental para asegurar que las 
experiencias de las personas que viven con el VIH, las poblaciones prioritarias y las mujeres y 
niñas salgan a la luz, de modo que se puedan adoptar medidas para corregir las violaciones. 
Los principios fundamentales de la rendición de cuentas de un gobierno ante su pueblo y la 
participación de las comunidades en la adopción de decisiones se basan en la transparencia 
de la información. Todos ellos exigen que se designe a los periodistas como trabajadores 
esenciales y que los gobiernos se abstengan de restringir su circulación y el acceso a la 
información. Los periodistas independientes en particular suelen carecer de credenciales 
oficiales, lo que les dificulta sortear los controles y limitaciones de la policía bajo los toques 
de queda y las cuarentenas (339). El Secretario General de las Naciones Unidas ha "instado a 
los gobiernos a que protejan a los periodistas y a otras personas que trabajan en los medios 
de comunicación, y a que defiendan la libertad de prensa", advirtiendo que las medidas de 
respuesta de COVID–19 no deben utilizarse como excusa para impedir que los periodistas 
realicen su trabajo (323). 

Si bien no existe una base de datos mundial de los países que han designado a los 
periodistas como trabajadores esenciales, el Relator Especial sobre la promoción y protección 
del derecho a la libertad de opinión y de expresión pidió a los países que designaran a los 
periodistas como esenciales en abril de 2020, señalando que ha habido numerosos informes 
a nivel mundial de periodistas y trabajadores de los medios de comunicación que han 
sido objeto de intimidación, detención, interrogatorio y otras formas de represión (340). La 
mayoría de los países, pero no todos, han designado a los periodistas como trabajadores 
esenciales. En Uganda, por ejemplo, el Presidente mencionó explícitamente que "los 
trabajadores de los medios de comunicación y los periodistas son muy importantes para 
este país" en su orden que designaba a todos los medios de comunicación como esenciales, 
aunque continúan los informes de violencia y acoso (241, 242). 

En El Salvador, los primeros decretos ejecutivos no incluían explícitamente a los periodistas, 
pero esto se abordó en decretos ministeriales más recientes (343). En un decreto presiden-
cial, el Brasil reconoce ampliamente como actividades esenciales las "telecomunicaciones 
e Internet" y la "radiodifusión de sonido e imagen", por lo que se permitiría que los trabaja-
dores de esos sectores salieran si el país aplicara una cuarentena nacional (344). 

A nivel estatal, Maranhão, por ejemplo, no menciona a los periodistas pero excluye de la 
cuarentena a los trabajadores de los "servicios de telecomunicaciones", "servicios postales 
e Internet" y "servicios de comunicación social" (24). Perú excluye a los trabajadores de los 
"servicios de telecomunicaciones y centros de llamadas" y de los "servicios de radiodifusión 
de sonido e imagen" (149).

Sin embargo, según se informa, los periodistas se han enfrentado a detenciones y malos 
tratos en virtud de las facultades policiales recientemente ampliadas durante la pandemia 
en una serie de países de todo el mundo (345–348). El Comité para la Protección de los 
Periodistas planteó su preocupación por los malos tratos a los periodistas al detener al 
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periodista sudafricano Paul Nthoba en la provincia del Estado Libre. Nthoba fue acusado 
de obstruir la aplicación de la ley en virtud de la Ley de gestión de desastres del país (349, 
350). En Kenia, las organizaciones no gubernamentales han informado de un aumento de las 
denuncias de ataques a periodistas en los últimos meses, con al menos 22 documentados 
en marzo y abril de 2020 por la organización Artículo 19, y de las preocupaciones planteadas 
por diversos grupos de derechos humanos acerca de los periodistas detenidos por violar las 
leyes de toque de queda, aunque estén oficialmente exentos (351). 

La Asociación de Periodistas de El Salvador informó de varios ejemplos de periodistas de la 
Red Cristiana de Radio y Televisión La Voz de Mi Gente que fueron acosados o impedidos 
de informar por las fuerzas de seguridad debido a la orden de cuarentena (352, 353). Cabe 
destacar que los gobiernos de todos estos países han respondido a las denuncias y han 
revisado las normas, leyes o procedimientos.

 Abogados y servicios jurídicos 

Como se señaló en la reciente declaración conjunta de las Naciones Unidas sobre las cárceles 
y COVID–19, el derecho a la representación legal debe seguir respetándose plenamente 
durante las emergencias de salud pública (249). Para ello es necesario no sólo que el poder 
judicial siga funcionando, sino que se permita que los abogados y los servicios jurídicos sigan 
funcionando eficazmente, viajando cuando sea necesario y desempeñando sus funciones 
como servicios esenciales. Como se describe en la recomendación final, los tribunales y los 
abogados han sido fundamentales para garantizar la defensa de los derechos humanos 
durante la pandemia de COVID–19, incluso para las poblaciones prioritarias y otros grupos 
vulnerables. En Botswana, los "profesionales del derecho" están incluidos explícitamente en 
la definición de "servicios esenciales" (23). En Jamaica, la orden de salud pública permite "a 
todo abogado que asista a las comisarías de policía o a los calabozos, o que comparezca ante 
un tribunal... o que atienda a un cliente del abogado en el caso de una emergencia surgida a 
causa de la pandemia de SRAS-CoV-2 (virus coronavirus COVID–19)" (354).

En muchos países, la posición de los abogados era mucho menos clara, lo que puede ser un 
obstáculo para la eficacia de los servicios jurídicos. Por ejemplo, en Argentina, "el personal 
de los servicios de justicia de turno" (22), y en El Salvador, "los legisladores y el personal de la 
Asamblea Legislativa" (28) estaban exentos de las cuarentenas; sin embargo, los abogados no 
se mencionaban explícitamente. 

En Chile, los abogados no formaban parte de las excepciones establecidas por el gobierno 
nacional, pero "asistir a una audiencia judicial en la que un abogado debe estar para cumplir 
con la ley" es una de las razones que la gente puede alegar para acceder al "permiso temporal 
de circulación durante la cuarentena" (47, 168). 

En Kenia y Uganda, los gobiernos no incluyeron a los abogados en la definición de 
"trabajadores esenciales", aun cuando en ambos países cientos de personas estaban 
siendo arrestadas y detenidas por violaciones de las medidas de cuarentena y los tribunales 
seguían funcionando de manera limitada. Esto dificultó profundamente o eliminó el acceso 
a la asesoría para muchas personas que necesitan apoyo legal. Por ejemplo, en Uganda, la 
prohibición de todo transporte público y privado significaba que los abogados no podían 
utilizar ningún medio de transporte, salvo caminar o ir en bicicleta para llegar a sus clientes. 
En algunas ocasiones, los funcionarios han denegado a los abogados el acceso a sus clientes 
en la cárcel, alegando como justificación la cuarentena (346). En un caso, el Tribunal Superior 
de Uganda determinó que esta práctica violaba los derechos constitucionales de los clientes y 
les concedió cada uno 5 millones de chelines ugandeses (1.350 USD) en concepto de daños y 
perjuicios (356).

La Sociedad Jurídica de Kenia presentó una petición al Tribunal Constitucional en abril y 
obtuvo una orden del tribunal que incluía a los abogados como trabajadores esenciales. 
El juez determinó específicamente que los abogados "pueden estar muy atentos cuando 
el Estado ejerce poderes de emergencia y ofrecer asistencia legal a los necesitados" (357). 
En Uganda, la situación dejó a los abogados vulnerables a la detención por hacer su trabajo 
durante el período más restrictivo de la cuarentena. Los abogados ugandeses demandaron 
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al Estado por motivos constitucionales, pero mientras el proceso judicial estaba en marcha, el 
Gobierno anunció que la Sociedad Legal de Uganda debía designar a 30 abogados en todo el 
país que pudieran recibir las etiquetas de permiso necesarias para utilizar el transporte privado 
y prestar servicios como trabajadores esenciales. Sin embargo, esto permite sólo 1 abogado 
por cada 1,4 millones de ugandeses, lo que crea desigualdades devastadoras en el acceso a 
la asistencia legal (358). En Argentina, el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal 
apeló a la protección legal, ya que los abogados no han sido parte de las excepciones mencio-
nadas en ninguno de los decretos nacionales que regulan las cuarentenas (359). 

En los casos en que los abogados han tenido la capacidad de actuar, han podido: innovar; 
asegurar procesos judiciales oportunos, justos y eficaces, a pesar de los desafíos de la 
COVID–19; y trabajar para asistir y supervisar la importante labor en torno a la descongestión 
de las cárceles, que son lugares críticos en muchos países para la difusión de COVID–19. 
Por ejemplo, en Sudáfrica, las organizaciones de derecho de interés público se unieron 
para establecer una línea telefónica de asistencia legal gratuita durante las restricciones de 
COVID–19 (360). 

Asegurar que las limitaciones al movimiento sean específicas,  
con plazos determinados y basadas en evidencias, que los 
gobiernos ajusten las medidas en respuesta a nuevas evidencias  
y a medida que surgen problemas 

La mayoría de las órdenes de salud pública en estos 16 países son de duración determinada 
y específicas. Los gobiernos deben examinar periódicamente las medidas de salud pública 
para asegurarse que son proporcionadas, necesarias y legítimas y para identificar posibles 
violaciones de los derechos y problemas además de los identificados anteriormente. 
Deberían ajustar las medidas para rectificar esos problemas e incorporar nuevas evidencias 
sobre la COVID–19. Si no lo hacen, pueden continuar los efectos negativos de las 
cuarentenas, incluidos los de los jóvenes LGBTI que permanecen en situaciones familiares 
inseguras, las perturbaciones o los obstáculos para acceder a alimentos, vivienda o servicios 
de salud (incluidos los servicios relacionados con el VIH), y los trabajadores sexuales que 
siguen siendo detenidos. 

En la 73ª Asamblea Mundial de la Salud, los Estados Miembros resolvieron "asegurar que 
las restricciones a la circulación de las personas (…) en el contexto de la COVID–19 sean 
'temporales y específicas' y 'de duración determinada”(361). ACNUDH aconseja que los 
gobiernos puedan respetar esas obligaciones asegurándose que las políticas que limitan los 
movimientos de las personas tengan incorporadas fechas de revisión y expiración (60). Esto 
significa que los gobiernos deben decidir proactivamente la ampliación de las restricciones 
si es necesario; de lo contrario, la ley vuelve automáticamente a su estado anterior y las 
personas pueden ejercer plenamente sus derechos. 

La mayoría de los países han elaborado sus políticas de cuarentena de esta manera, entre 
ellos Argentina (22), Botswana (23), Colombia (27), El Salvador (28), Jamaica (29), Kenia (30), 
Nigeria (31), Perú (32), Sudáfrica (33) y Uganda (34). En Brasil, el Gobierno Federal no ha 
instituido cuarentenas, pero sí se han instituido cuarentenas a nivel estatal y subnacional (24, 
25). Chile se destaca por haber implementado su toque de queda nacional (que dura desde 
las 22 horas hasta las 5 de la mañana) indefinidamente, sin que la ley especifique una fecha 
de revisión (26). 

Sin embargo, pueden surgir problemas cuando las órdenes son de tan corta duración 
que las órdenes sucesivas dan lugar a confusión y a la falta de tiempo para que los 
gobiernos o la judicatura las evalúen. Por ejemplo, en El Salvador, la Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia ha venido admitiendo casos de revisión legal de varias 
de las restricciones incluidas en los decretos ejecutivos, pero no ha podido mantenerse 
al día con los rápidos cambios de las políticas (362–364). La legislación sobre derechos 
humanos ordena que los gobiernos revisen las restricciones para evaluar su eficacia. Si 
las medidas que restringen los derechos de las personas no son eficaces desde el punto 
de vista de la salud pública, entonces ya no pueden justificarse. Tal vez no sea factible 
realizar una evaluación rigurosa de las políticas en medio de una pandemia que evoluciona 
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rápidamente, pero una forma en que los gobiernos pueden cumplir esta obligación y 
garantizar la eficacia de las políticas es actualizándolas a medida que se disponga de nueva 
información científica y evidencias de la comunidad y otras fuentes (365). 

Por ejemplo, entre principios de abril y principios de mayo de 2020, Argentina, Botswana, 
Camerún, Chile, Colombia, El Salvador, Etiopía, Jamaica, Kenia, Nigeria, Perú, Sudáfrica 
y Uganda adoptaron nuevas políticas que exigen que las personas usen mascarillas en 
público (366–370). También se exigen mascarillas en algunas partes de Brasil (77, 371) y 
se recomiendan (pero no se exigen) en la República Centroafricana (372). El Gobierno de 
Uganda ha dicho que proporcionará mascarillas gratuitamente a toda la población, pero el 
cumplimiento de este compromiso ha sido lento, y su distribución comenzará el 10 de junio 
de 2020 (373). Sólo Malawi no tiene una política oficial sobre mascarillas. 

Al tiempo que abordan la crisis de salud pública, las políticas cuarentena limitan la libertad 
e imponen fuertes cargas económicas y sociales. Los gobiernos pueden cumplir sus 
compromisos en materia de derechos humanos revisando las medidas de cuarentena 
para hacer frente a problemas imprevistos y mitigar las consecuencias involuntarias, 
especialmente para los grupos vulnerables, pero encontramos relativamente pocos 
ejemplos de gobiernos que lo hicieran. Inicialmente, Perú permitió a las personas salir de 
casa sólo en días específicos de la semana, dependiendo de su género: las mujeres los 
martes, jueves y sábados, y los hombres los lunes, miércoles y viernes (95, 374). Esta medida 
se abandonó después de ocho días, cuando los responsables de la formulación de políticas 
se dieron cuenta que no era eficaz (375, 376); el país también añadió una excepción de 
cuarentena para permitir que las personas con discapacidades intelectuales y psicosociales 
y un acompañante salieran de casa y pasaran más tiempo al aire libre (377, 378). Argentina 
(379, 380) y Chile (47, 381) tienen excepciones similares. En Argentina, inicialmente se 
exigía que las niñas y niños permanecieran con uno de sus padres, pero se modificaron las 
restricciones para permitir que las niñas y niños viajaran entre los hogares de los padres que 
comparten la custodia (382). 

En Uganda, bajo la presión de los grupos cívicos, el Gobierno modificó las restricciones a la 
circulación para permitir que las mujeres embarazadas buscaran atención sin permiso oficial. 

Crear un espacio para la sociedad civil independiente y 
la transparencia judicial, asegurando la continuidad a pesar  
de las limitaciones de movimiento

La sociedad civil, en particular las organizaciones lideradas por integrantes de la comunidad, 
y los tribunales de muchos de los países revisados han contribuido a mejorar la respuesta 
de la COVID–19, en la que se les permite actuar libremente, poniendo de relieve los 
problemas que experimentan las comunidades, ofreciendo y aplicando soluciones. Los 
gobiernos deberían incluir a las organizaciones dirigidas por la comunidad en sus órganos 
de adopción de decisiones, incluidas las que se centran en el género, la equidad y los 
derechos humanos, a fin de garantizar que las políticas de la COVID–19 estén concebidas 
para apoyar la gama de proveedores de servicios y actividades necesarias para una 
respuesta eficaz y equitativa. Esto debería hacerse antes de imponer restricciones a la 
circulación y debería crear un espacio para que las voces de la sociedad civil participen en la 
respuesta a COVID–19 y la monitoreen. Los tribunales también deberían seguir funcionando 
en la medida de lo posible para conocer casos en los que estén en juego cuestiones de 
derechos, en particular intereses de libertad, y casos relacionados con la legalidad o la 
constitucionalidad de la respuesta del gobierno a COVID–19. 

Una de las principales enseñanzas de la respuesta al VIH ha sido que la abogacía de la 
sociedad civil y los esfuerzos legales de interés público, especialmente los dirigidos por y 
para las comunidades más afectadas, desempeñan un papel fundamental en la respuesta 
a la pandemia. Aumentan las posibilidades de rendición de cuentas, proporcionan una 
plataforma para que las voces de la comunidad sean auténticas y sacan a la luz información 
crítica para los gobiernos acerca de lo que está funcionando y lo que no para promover 
la salud pública. El compromiso con la sociedad civil fomenta la confianza, garantiza la 



48

idoneidad y la eficacia, ayuda a evitar daños indirectos o no intencionados y asegura el 
intercambio frecuente de información. También hemos visto esto durante la pandemia de 
COVID–19. 

Ningún país o gobierno puede resolver la crisis por sí solo; las 
organizaciones de la sociedad civil, en particular las organizaciones dirigidas 
por la comunidad, deben considerarse como aliados estratégicos en la lucha 
contra la pandemia. Por consiguiente, me preocupa la información que he 
recibido de las consultas en línea con la sociedad civil de todo el mundo, 
que sugiere varias tendencias y limitaciones preocupantes, entre ellas la 
capacidad de la sociedad civil para apoyar una respuesta eficaz. 
 
— Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos a la libertad de 
reunión pacífica y de asociación (383)

El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la libertad de reunión pacífica 
y de asociación ha subrayado esto, afirmando que "ningún país o gobierno puede resolver 
la crisis por sí solo; las organizaciones de la sociedad civil deben ser consideradas como 
aliados estratégicos en la lucha contra la pandemia" (383). En una declaración conjunta 
de las agencias de las Naciones Unidas se pide a los gobiernos que "garanticen una 
participación significativa de todos los sectores de la sociedad y de los diversos agentes 
de la sociedad civil en los procesos de adopción de decisiones sobre la respuesta a 
COVID–19" (106).

Ese escrutinio independiente es especialmente crítico ahora, cuando los gobiernos se 
apresuran a abordar la pandemia, planificando fuera de los canales habituales, a menudo 
sin experiencia previa para recurrir a medidas complejas y multifacéticas de mitigación 
del virus. Las consultas con la sociedad civil y la participación de ésta en los grupos de 
trabajo gubernamentales es un paso importante, pero no es suficiente. La sociedad civil 
debe tener el espacio y la libertad de utilizar una amplia gama de instrumentos, sin temor 
a represalias, para aportar conocimientos especializados y ser un aliado creíble de las 
comunidades y los gobiernos afectados. Desde la perspectiva del VIH, por ejemplo, sería 
fundamental contar con la representación de las comunidades de personas que viven con 
el VIH o son vulnerables a él –incluidas las poblaciones prioritarias, las mujeres y las niñas, y 
los migrantes– para que puedan señalar los efectos específicos o desproporcionados que 
las medidas de cuarentena están teniendo en sus comunidades, y para que puedan sugerir 
alternativas e indicar dónde pueden movilizarse rápidamente las estructuras comunitarias 
existentes para la respuesta a la COVID–19. Sin embargo, las investigaciones de la OMS 
indican que "la sociedad civil apenas participa en la adopción de decisiones de los 
gobiernos nacionales ni en sus esfuerzos de respuesta, y que la representación femenina en 
las entidades de adopción de decisiones de la COVID–19 es particularmente escasa" (384). 

En varios países, las campañas cívicas están poniendo de relieve la grave 
amenaza de violaciones de derechos provocadas por órdenes de salud pública 
desproporcionadamente amplias y, en algunos casos, esas campañas han dado lugar a 
cambios de políticas y prácticas que salvan vidas. Por ejemplo, en Uganda, una campaña 
de la sociedad civil y las organizaciones de derechos humanos pudo documentar múltiples 
casos de las consecuencias devastadoras de las cuarentenas gravemente restrictivo del 
acceso a la atención médica de las mujeres embarazadas y las niñas y niños (385, 386). La 
campaña contribuyó en última instancia a modificar las políticas del Banco Mundial y a un 
cambio en el enfoque político del Gobierno de Uganda respecto de la cuestión. Sobre la 
base de este éxito, las organizaciones han presionado para que se amplíe el acceso a la 
atención médica de otros grupos vulnerables, como las personas que viven con el VIH o la 
tuberculosis y las personas con otras enfermedades crónicas (387). 
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En Santiago de Chile, los grupos de la sociedad civil advirtieron urgentemente sobre el 
problema del hambre cuando estallaron las protestas por la falta de acceso a los alimentos 
(212, 388, 389). Como se mencionó anteriormente, en respuesta, el Presidente Piñera 
anunció cinco medidas para apoyar a las personas más vulnerables, incluyendo la entrega 
de 2,5 millones de canastas alimentarias y productos esenciales (214).

Los activistas han sido capaces de aportar ideas críticas sobre las medidas propuestas, 
ayudando a dar forma a la legislación de respuesta de la COVID–19. Por ejemplo, en 
Nigeria, los grupos cívicos se reunieron para proporcionar a los legisladores un análisis 
jurídico del proyecto de ley sobre enfermedades infecciosas pendiente de aprobación en 
2020, presentado a la Cámara de Representantes. Los grupos plantearon preocupaciones 
concretas sobre el proyecto de ley que otorgaba facultades amplias y de gran alcance a 
los funcionarios de salud pública, entre ellos el Ministro de Salud y el Director General del 
Centro Nacional de Control de Enfermedades (390). Los grupos argumentaron que una 
disposición que permitía al Director General "detener cualquier reunión" por motivos de 
salud pública carecía de las salvaguardias legales y era propensa a los abusos, y "priva 
efectivamente a las personas agraviadas del derecho a un juicio justo" (391). 

El activismo cívico ha allanado el camino para el litigio de interés público que ha 
respaldado las respuestas de un país basadas en los derechos. Los abogados kenianos 
pudieron recibir una designación del poder judicial para ser considerados "trabajadores 
esenciales" (392).

Esa designación ha permitido que los abogados trabajen en un sinnúmero de esferas 
para apoyar una respuesta eficaz, incluida la defensa de las víctimas y los sobrevivientes 
de abusos y discriminación. En Malawi, una coalición de organizaciones de derechos 
humanos obtuvo el 17 de abril de 2020 un mandato judicial contra los planes del 
Gobierno de imponer una cuarentena sin garantizar primero que las personas vulnerables 
tuvieran acceso a alimentos, agua y otras necesidades básicas. El 23 de abril de 2020 el 
Gobierno retiró su apelación a la orden judicial y anunció un nuevo programa de ayuda 
para un millón de personas y pequeñas empresas afectadas por la pandemia (393). Si 
bien se oponen a una orden de cuarentena hasta que se establezcan protecciones, los 
grupos de la sociedad civil han pedido, no obstante, al Gobierno que actúe rápidamente 
para establecer un plan basado en los derechos para hacer cumplir las directrices de 
distanciamiento, en particular durante una campaña electoral que está atrayendo a grandes 
multitudes (394, 395). 
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Conclusión 

Sabemos por nuestras experiencias con el VIH que los enfoques de salud pública que 
no se ajustan a los derechos humanos pueden socavar una respuesta a la pandemia. Hay 
que esforzarse por asegurar que las lecciones aprendidas sobre los derechos humanos 
y la participación de la comunidad en la lucha contra epidemias como el VIH y el Ébola 
no se olviden y se incluyan en el diseño de la respuesta en curso a la COVID–19, no sólo 
para asegurar una respuesta eficaz a COVID–19, sino también para evitar que se socaven 
otros esfuerzos de salud pública en curso, incluida la respuesta al VIH. En esta revisión de 
las respuestas de política que restringen el movimiento de las personas como estrategia 
para detener la propagación de la COVID–19 en 16 países se ha comprobado que las 
respuestas actuales en muchos países han dado lugar a importantes violaciones de los 
derechos, incluso de las personas que viven con el VIH o son vulnerables a él, algunas 
de las cuales ya han costado vidas. La aplicación discriminatoria de la ley, la violencia, las 
órdenes de cuarentena excesivamente restrictivas, el hacinamiento en las cárceles y la 
dependencia excesiva de la aplicación del derecho penal son perjudiciales en sí mismos, 
afectan desproporcionadamente a las poblaciones prioritarias y es probable que socaven las 
estrategias de salud pública y la confianza de la comunidad en el gobierno. 

Las acciones de algunos estados muestran que es posible dar respuestas basadas en los 
derechos a la COVID–19 que también apoyen la respuesta al VIH y a las comunidades. 
Muchos estados han establecido disposiciones claras en las órdenes de salud pública para 
que las personas atiendan sus necesidades básicas; han adoptado medidas proactivas 
para abordar el acceso al tratamiento del VIH, los alimentos y el agua; han ampliado la 
programación relativa a la violencia basada en género; han designado a los trabajadores 
sanitarios comunitarios y a los proveedores de servicios dirigidos por la comunidad, así como 
a periodistas y abogados, como trabajadores esenciales para ayudar a elaborar y apoyar las 
respuestas basadas en la comunidad y dirigidas por ésta; y han abierto un espacio para la 
sociedad civil y las medidas judiciales a fin de mejorar la rendición de cuentas y la eficacia de 
la respuesta a COVID–19. 

A medida que los gobiernos y las comunidades de los países de todo el mundo consideran 
los próximos meses o años de la pandemia COVID–19, existe la oportunidad de calibrar 
las respuestas a una pandemia que probablemente verá oleadas de nuevas infecciones y 
epidemias en todo el mundo durante algún tiempo. En este contexto, las intervenciones no 
farmacéuticas, incluidas las intervenciones legales para limitar el movimiento de personas, 
seguirán utilizándose en diversos grados para luchar contra la enfermedad que, en este 
momento, no tiene ni una vacuna ni tratamientos altamente eficaces y ampliamente 
disponibles. Al hacerlo, se debe considerar urgentemente la posibilidad de maximizar 
los enfoques basados en los derechos que potencien a las comunidades y fomenten la 
cooperación, no sólo en los planos local y nacional, sino también en el plano internacional. 
En tiempos de crisis, como una pandemia, la protección de los derechos es responsabilidad 
de todos, lo que requiere la cooperación y la asistencia internacionales para apoyar las 
respuestas nacionales basadas en los derechos humanos. 

En el informe titulado “Los derechos en la época de la COVID–19”, la recomendación final 
fue "ser amable" (19). Esta no fue una recomendación ociosa, sino un elemento clave 
de una respuesta exitosa. Estamos en un momento de emergencia, pánico y miedo. Es 
tentador responder con fuerza y vigor en lugar de con ayuda y cooperación; es más fácil 
culpar y estigmatizar en lugar de empatizar y apoyar. Hacer lo primero es arriesgarse a que 
se produzcan violaciones de los derechos humanos, como hemos visto, y a una respuesta 
ineficaz. Hacer lo segundo es tener éxito. 
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